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DICTAMEN 
NÚMERO DOS 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. -

Quienes integramos la Comisión Especial de Administración y Enajenaciones del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos; 5, apartado B, 90 
y 100, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 34, 35, 36, 
fracción 1, inciso a), 46, fracciones 11 y XXIII, 47, fracciones 1, VII y XVI de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California; 23, 24, 25 y 25BIS, de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del 
Estado de Baja California; respetuosamente sometemos a la consideración de este Órgano Superior 
de Dirección el siguiente DICTAMEN relativo a REASIGNACIÓN DE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, POR LA CANTIDAD DE $213'909,151.00 M.N. 
(DOSCIENTOS TRECE MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) APROBADO POR LA XXIV LEGISLA TURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, al tenor de los 
siguientes antecedentes, considerandos y puntos resolutivos. 

Comisión de Administración 

Congreso del Estado 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Electoral 

Ley de Presupuesto 

Ley de Partidos Políticos 

Ley Electoral 

Ley General 

Periódico Oficial 

Poder Ejecutivo 

GLOSARIO: 

La Comisión Especial de Administración y Enajenaciones del Consejo Gem 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

La XXIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja Cali 

El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

La Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja Cali· 

La Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 

La Ley Electoral del Estado de Baja California. 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Baja California. 
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ANTECEDENTES: 

1. El 11 de enero de 2021, mediante la Quinta Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 
aprobó el dictamen número 30 de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, relativo a los 
Lineamientos para Regular la Organización y Desarrollo de Sesiones Virtuales o a Distancia del 
Consejo General Electoral y demás Órganos Colegiados del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 

2. El 17 de noviembre de 2021 el Consejo General aprobó el Dictamen Número Uno de la 
Comisión Especial de Administración relativo al proyecto de presupuesto de egresos y su articulado, 
programa operativo anual, plantilla de personal, y sus tabuladores de percepciones incluyendo el 
financiamiento público a los partidos políticos, para el ejercicio fiscal 2022, por la cantidad de 
$213'909, 151.35 M.N. (Doscientos trece millones novecientos noventa y nueve mil ciento cincuenta 
y un pesos 35/100 moneda nacional). 

3. El 19 de noviembre de 2021, a través del oficio número IEEBC/CG/5147/2021, se remitió al 
Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto de egresos 2022 del Instituto Electoral, para su inclusión 
en el presupuesto de egresos del Estado, de conformidad con el artículo 29 de la Ley de 
Presupuesto. 

4. El 19 de noviembre de 2021, a través del oficio número IEEBC/CG/5148/2021, se notificó al 
Congreso del Estado el proyecto de presupuesto de egresos 2021 del Instituto Electoral, de 
conformidad con el artículo 34 de la Ley de Presupuesto. 

5. El 15 de diciembre de 2021 el Instituto Electoral por conducto de su representación legal, 
compareció en modalidad virtual, ante la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Congreso del 
Estado para exponer y aclarar las asignaciones del proyecto de presupuesto de egresos 2022. 

6. El 23 de diciembre de 2021 el Pleno del Congreso del Estado aprobó el dictamen número 60 
de la Comisión de Hacienda, relativo al presupuesto de egresos del Instituto Electoral para el 
ejercicio fiscal 2022, por la cantidad de $213'909,151.00 M.N. (Doscientos trece millon9' ) 
novecientos noventa y nueve mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 moneda nacional). ~ 

7. El 31 de diciembre de 2021 se publicó en el Periódico Oficial el presupuesto de egresos del 
Estado de Baja California para el ejercicio fiscal 2022, en el que se incluye el presupuesto anual para 
el Instituto Electoral. 

8. El 1 O de enero de 2022, el Departamento de Administración, a través del oficio número 
IEEBC/DA/033/2022, turna a la Secretaría Ejecutiva el proyecto de reasignación de partidas 
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presupuestales y ajuste al programa operativo anual correspondiente al presupuesto de egresos del 
Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2022. 

9. El 11 de enero de 2022 la Secretaría Ejecutiva, a través del oficio número IEEBC/SE/062/2022, 
solicitó a la Presidencia turnar a la Comisión de Administración el proyecto de reasignación de 
partidas presupuestales correspondiente al presupuesto de egresos del Instituto Electoral para el 
ejercicio fiscal 2021. 

10. El 11 de enero de 2022 la Presidencia, a través del oficio número IEEBC/CGE/034/2022, turnó 
a la Comisión de Administración el proyecto indicado en el antecedente inmediato anterior, para su 
análisis, estudio y posterior dictaminación. 

11. El 17 de enero de 2022 la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento celebro 
sesión de dictaminación en donde fue aprobado el dictamen número cinco relativo a la "Solicitud de 
registro como Partido Político local presentada por el otrora Partido Político Nacional Encuentro 
Solidario". 

12. El 17 de enero de 2022 la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento celebro 
sesión de dictaminación en donde fue aprobado el dictamen número siete relativo a la relativo a la 
"Determinación de los montos totales y distribución del financiamiento público para el sostenimiento 
de las actividades ordinarias permanentes y actividades específicas de los Partidos Políticos locales 
en Baja California para el ejercicio 2022, derivado del registro del Partido Encuentro Solidario Baja 
California ante el Consejo General." 

13. El 19 de enero de 2022 la Comisión de Administración celebró sesión de dictaminación con 
el objeto de discutir, modificar y, en su caso, aprobar la reasignación de partidas presupuestales 
para el ejercicio fiscal 2022; evento al que asistieron por la comisión dictaminadora el C. Abel 
Alfredo Muñoz Pedraza, Presidente; la C. Vera Juárez Figueroa, Vocal; el C. Gabino Emmanuel 
Castañeda Ramírez, Secretario Técnico; Consejeras y Consejeros Electorales, el C. Raúl Guzmán 
Gómez, Secretario Ejecutivo, así como las representaciones de los Partidos Políticos. 

Por lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. DE LA COMPETENCIA. 
Que de conformidad con los artículos 1, 41 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, apartado B, 90 y 100, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California; 33, 34, 35, 36, fracción 1, inciso a), 46, fracciones 11 y XXIII, 47, fracciones 1, VII y XVI de 
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la Ley Electoral del Estado de Baja California; 23, 24, 25 y 25 BIS de la Ley de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, el Instituto Electoral es un organismo 
público, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, de carácter 
permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. MARCO JURÍDICO APLICABLE. 
a. Constitución Local. 
Que el artículo 5, Apartado B, de la Constitución Local estipula que, la organización de las elecciones 
estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público 
autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo 
disponga la Ley. En el ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Por su parte, el artículo 90 de la Constitución Local señala que los Presupuestos de Egresos de los 
Organismos Autónomos entre otros, se formularan en los términos de la Ley de la materia en los 
cuales serán obligatoriamente incluidos los gastos y dotaciones necesarias para atender los 
servicios públicos, debiendo administrar los recursos asignados con base en los principios de 
legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 

Así mismo establece, que en las partidas del presupuesto se deberá definir claramente el destino 
que se le dará a los recursos que las amparen, no podrán utilizarse conceptos indeterminados que 
no justifiquen de forma plena su existencia, transparencia, uso y disposición. 

Adicionalmente señala que los resultados obtenidos del ejercicio del presupuesto serán evaluados 
por la Auditoria Superior del Estado, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se 
asignen en sus respectivos presupuestos con base a los resultados de las evaluaciones realizadas. 

Por su parte el artículo 100 de la Constitución Local señala que, los recursos económicos de que 
dispongan, entre otros, los organismos públicos autónomos, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, de acuerdo a las metas a que estén destinados dentro 
de sus respectivos Presupuestos de Egresos. ""'- J 
b. Ley Electoral. ~ 
Que el artículo 34 de la Ley Electoral estipula, que el patrimonio del Instituto Electoral se integra con 
los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que 
anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos del Estado, para la organización de los 
procesos electorales locales y para el financiamiento de los partidos políticos. 
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c. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Que el artículo 1, de la Ley de Contabilidad precisa, que la misma es de orden público y tiene por 
objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, así 
mismo señala que es de observancia obligatoria para los entes públicos, entre otros, los órganos 
autónomos estatales. 

Por su parte el artículo 2 de la Ley de Contabilidad, establece que los entes públicos aplicaran la 
contabilidad gubernamental para facilitar el registro y fiscalización de los activos, pasivos, ingresos 
y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos 
públicos. 

Así mismo, el artículo 36, establece que la contabilidad deberá contener los registros auxiliares que 
muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar 
el ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de saldos contenidos en 
sus estados financieros. 

d. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Que el artículo 1, de la Ley de Disciplina precisa, que la misma es de orden público y tiene por objeto 
establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán los Entes 
Públicos, para un manejo sostenible de las finanzas públicas, administrando lo recursos con base a 
los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas. 

Así el artículo 8, señala que toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de 
Egresos, deberá acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al financiamiento, 
o compensarse con otras reducciones en otras previsiones de gastos. No procederá pago alguno 
que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos. 

Por otra parte, el articulo 13, señala que una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el \\, 
ejercicio del gasto se estará a lo siguiente: ~ 

i. Solo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando previamente 
con suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos. 

ii. Solo procederá hacer pagos con base al Presupuesto de Egresos autorizado, y por los conceptos 
efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y 
oportunamente las operaciones consideradas en este. 
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iii. Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo procederá realizar pagos con base 
en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda y 
que se hubieren registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante 
al cierre del ejercicio. 

Que el artículo 17 de la Ley de Disciplina, menciona que, a más tardar el 15 de enero de cada año, 
deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas. 
Sin perjuicio de lo anterior, las trasferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan 
sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el 
convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

e. Ley del Presupuesto y Ejercicio del Gasto Publico del Estado de Baja California. 
Que el artículo 1 de la Ley del Presupuesto, precisa, que la misma tiene por objeto normar y regular 
los presupuestos de ingresos y egresos, así como el ejercicio, evaluación, vigilancia y verificación 
del gasto público de los Órganos Autónomos entre otros. 

Así mismo el artículo 4 de la Ley del Presupuesto, establece que con el propósito de optimizar los 
recursos presupuestales que les sean asignados, los sujetos de esta Ley deberán planear, 
programar, presupuestar, controlar, evaluar y vigilar sus actividades con apego a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, perspectiva de equidad de género, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

Que el artículo 5 del mismo ordenamiento, establece que la programación, presupuestación y 
ejercicio del gasto público, se basará en las directrices, lineamientos y políticas que establezcan los 
Órganos Autónomos de conformidad con la Ley del Presupuesto, Ley de Contabilidad y demás 
disposiciones aplicables, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En ese sentido el artículo 8, señala que los sujetos de esta Ley, generaran de manera periódica, los 
estados e información presupuesta! y programática de conformidad con lo establecido en la Ley d~ ) 
Presupuesto, la Ley de Contabilidad, así como la normatividad que emita la CONAC. ~ 

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones que, por concepto de gasto corriente, gasto 
de capital, amortización de la deuda y disminución de pasivos, dichas definiciones se sujetaran a lo 
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que establezca el CONAC; Asimismo, deberá formularse basado en resultados de acuerdo a los 
indicadores de gestión del Sistema de Evaluación del Desempeño, por lo que el artículo 24 establece 
que se elaborará por ramo, capitulo, concepto y partida de acuerdo a la calendarización que al efecto 
se establezca, así como al Clasificador por Objeto del Gasto de conformidad a CONAC. 

Que el artículo 28 contempla que los Órganos Autónomos y las Entidades que reciban ayudas, 
subsidios, transferencias o participaciones de la administración centralizada, elaborarán su Proyecto 
de Presupuesto de Egresos con base en los montos asignados para tales conceptos y en los que se 
deriven de sus actividades propias. 

Los artículos 29 y 30 de esta Ley, establecen que los Órganos Autónomos remitirán sus Proyectos 
de Presupuesto de Egresos al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
Estatal, a más tardar el día 20 de noviembre del año inmediato anterior al que correspondan, para 
que se incorporen las ayudas, subsidios o transferencias que les correspondan en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo y será la 
Secretaria Hacienda Estatal la encargada de integrar estos proyectos al proyecto de presupuesto 
del Ejecutivo Estatal. 

Por otra parte, en los artículos 32 y 33 de esta Ley, se establece que la Secretaría de Hacienda 
Estatal y las Tesorerías Municipales, al examinar los Proyectos de Presupuestos de Egresos de las 
Dependencias y Entidades, verificarán que los ingresos ordinarios y, en su caso, los extraordinarios, 
sean suficientes para cubrir los conceptos e importes previstos en dichos Proyectos; y en caso de 
que los ingresos ordinarios y los extraordinarios no sean suficientes para cubrir los conceptos e 
importes previstos en los Proyectos de Presupuestos de Egresos del ejercicio de que se trate y se 
prevea la necesidad de contratar Deuda Pública, se deberá atender oportunamente lo establecido 
en la Ley de Deuda Pública del Estado de Baja California y sus Municipios. 

El artículo 34 fracción 111, establece que los proyectos de presupuestos correspondientes a los 
Órganos Autónomos deberán ser presentados oportunamente al Congreso del Estado, por conducto 
de su Titular, a más tardar el 1 o. de diciembre del año inmediato anterior al que corresponda, para\~ 
su revisión y aprobación, en su caso. ~-

Que el artículo 35 de esta Ley establece la información con la que se deberá acompañar el proyecto 
de presupuesto de egresos. 

El artículo 36 establece que las proposiciones que hagan los miembros del Congreso del Estado 
para modificar los Proyectos de Presupuestos de Egresos presentados por el Ejecutivo del Estado 
y los Titulares del Poder Judicial, así como de los Órganos Autónomos, serán sometidas a ~ 



t lli§ 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión Especial de Administración y Enajenaciones 

Que el artículo 38 de esta Ley establece que los Órganos Autónomos, proporcionarán al Congreso 
del Estado los datos estadísticos e información que solicite y que contribuya a la mejor comprensión 
de sus respectivos Proyectos de Presupuesto de Egresos. 

El artículo 39 estipula que una vez aprobados los Presupuestos de Egresos de los sujetos de la 
presente Ley por el Congreso del Estado, por el Ejecutivo del Estado, por los Ayuntamientos, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, se remitirán al Ejecutivo del Estado para efectos de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Por otra parte, el artículo 39-BIS establece la premisa sobre si al primero de enero del ejercicio al 
que corresponda el Proyecto de Presupuesto de Egresos presentado en los términos de esta Ley 
ante la Autoridad de que se trate no haya sido aprobada, en tanto sean aprobados, continuará 
rigiendo el Presupuesto que hubiere estado vigente el año anterior. 

El artículo 40 define que los presupuestos de egresos de los Órganos Autónomos, serán los que 
contengan los Decretos que emita el Congreso del Estado. 

Que el artículo 42 y 43 de la Ley del Presupuesto, señala que este tendrá una base programática, 
que deberá abarcar todas las responsabilidades, y con los programas que sustenten los 
presupuestos de egresos señalando, objetivos, metas y unidades administrativas responsables de 
su ejecución. 

En correlación con lo anterior el artículo 47, establece que se deberá llevar el control presupuesta! 
de los egresos considerando el presupuesto aprobado, el presupuesto modificado, el presupuesto 
comprometido, el presupuesto devengado, el presupuesto ejercido y el presupuesto pagado, de 
conformidad a la CONAC. 

Que el artículo 81, señala que se deberá realizar la evaluación del ejercicio del gasto público, en 
función de los objetivos y metas de los programas autorizados que comprenderá el seguimiento de 
los avances físicos y financieros que vayan presentando periódicamente los programas anuales 
aprobados, a efecto de medir el grado de cumplimiento de sus objetivos y metas. 

f. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California y sus 
Municipios. 
Que el artículo 2 de esta Ley señala que la Fiscalización de la Cuenta Pública comprende: 
La fiscalización de la gestión financiera de las Entidades Fiscalizadas para comprobar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás 
disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como 
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financiamientos y obligaciones, incluyendo la revisión del manejo, custodia, aplicación de recursos 
públicos, y demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que 
las Entidades Fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones 
aplicables; y, 
La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de cumplimiento de los objetivos 
de los Programas de las Entidades Fiscalizadas. 

111. DE LA REASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 
Que tal como se indica en los antecedentes número 1 al 3 del presente dictamen, el Consejo General 
aprobó un proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, por la cantidad de 
$213'909, 151.35 M.N. (Doscientos trece millones novecientos noventa y nueve mil ciento cincuenta 
y un pesos 35/100 moneda nacional), mismo que fue presentado en tiempo y forma ante el Poder 
Ejecutivo y el H. Congreso del Estado. 

De tal forma, el 23 de diciembre de 2021, el H. Congreso del Estado determinó aprobar una 
asignación presupuesta! para este organismo electoral de $213'909, 151.00 M.N. (Doscientos trece 
millones novecientos noventa y nueve mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 moneda nacional), 
mismo que fue publicado en el periódico oficial del Estado de Baja California el 31 de diciembre de 
2021. 

En ese sentido y en atención al resolutivo segundo del dictamen no. 60 de la Comisión de Hacienda 
y Presupuesto del Congreso del Estado, dentro del cual se instruye al Consejo General formular el 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022 en los términos de la Ley de la material y al 
techo financiero autorizado, es que se determina realizar una reasignación entre partidas 
presupuesta! con el objeto de aprobar un presupuesto de egresos más eficiente y apegado a la 
realidad de las necesidades del propio Instituto Electoral, privilegiando siempre la optimización de 
los recursos presupuestales para la consecución de los fines a los que están destinados. 

Por otra parte, es importante destacar que la presente reasignación presupuesta! para el ejercicio 
2022 va enfocado principalmente en la consecución de los once programas presupuestarios, 
manteniendo los proyectos estratégicos principales, como a continuación se describen: 

1. Incorporación del personal del Instituto Electoral al sistema integral de seguridad social. 

2. En cumplimiento a las observaciones realizadas por la Auditoría Superior del Estado de Baja 
California, el programa para el otorgamiento de la prestación económica de seguridad social 
a favor de los trabajadores del Instituto Electoral. 

3. Primera fase para el desarrollo e implementación del Programa de Resultados Electorales 

4. Impulsar el programa de participación ciudadana y educación cívica en el Estado. 
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5. Impulsar el programa de igualdad sustantiva y no discriminación. 

6. Creación de la Unidad de Asuntos Indígenas. 

7. Substanciar procedimientos de constitución de Partidos Políticos y su fiscalización. 

8. Desarrollo del proyecto para propuesta de diseño del edificio en terreno propiedad del 
Instituto Electoral, así como los trabajos de limpieza y barda perimetral. 

Dentro de la tabla número 1 , se muestra la reasignación presupuesta! por grupo de gasto: 
Tabla 1. Reasignación de presupuesto por grupo de gasto 

PROYECTO DE 
REASIGNACIÓN 

DE 
GRUPO CONCEPTO PRESUPUESTO AJUSTE(·) 

PRESUPUESTO 
PORCENTAJE 

2022 
2022 

DE AJUSTE 

10000 SERVICIOS PERSONALES $81,515,411.91 335,698.10 $81,851, 110.01 0.41 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 21 ,247,099.71 (6,443,551.88) 14,803,547.83 (30.33) 
30000 SERVICIOS GENERALES 17,754,533.79 (586,659.47) 17,167,874.32 (3.30) 

40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

89,064,677 .82 7,194,512.90 96,259, 190. 72 8.08 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

371,396.12 $0.00 371,396.12 
INTANGIBLES 

-

60000 INVERSIÓN PUBLICA 3,956,032.00 (500,000.00) 3,456,032.00 (12.64) 
TOTAL $ 213,909,151.35 ($0.35) $ 213,909, 151.00 0.00% 

Es así que, para efectos de control del gasto, el presupuesto del Instituto Estatal se distribuye en 
tres grandes conceptos denominados Gasto operativo, Financiamiento público a Partidos Políticos 
e Instrumentos de participación ciudadana, mismos que se explican en los siguientes apartados: 

111.1 GASTO OPERATIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL. 
Que, dentro del gasto operativo del Instituto Electoral, se contemplan todas aquellas erogaciones 
necesarias para la consecución de los fines, así como para el desarrollo de los proyectos 
estratégicos planteados para este 2022, dentro de este se incluyen los servicios personales, 
materiales y suministros, servicios generales, otras asignaciones y ayudas, bienes muebles e 
inversión pública. De tal forma que dentro del presupuesto de egresos para el ejercicio 2022, se 
consideró para gasto operativo la cantidad de $114,254,080.34 M.N. (Ciento catorce millones 
doscientos cincuenta y cuatro mil ochenta pesos 34/100 moneda nacional). 

En consecuencia y con el objeto de optimizar los recursos presupuestales para la consecución de 
los fines a los que están destinados, en los siguientes incisos se presenta el monto de la reasignación 
por partida presupuesta!, así como el comparativo con respecto al proyecto de presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2022 presentado ante el Congreso del Estado. 
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a) GRUPO 10000 SERVICIOS PERSONALES. 
El Instituto Electoral cuenta en su organización con Consejeras y Consejeros Electorales, quienes 
integran el Consejo General Electoral; así como el personal ejecutivo, técnico y operativo que se 
integra de personal de la rama administrativa y personal adscrito al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, como a continuación se describe: 

• 7 Consejeros Electorales 
• 101 Plazas de la rama administrativa permanentes; 
• 18 Plazas de Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN); 

• 7 Plazas de Carácter Eventual 

Es importante destacar, que dentro del grupo de gasto de servicios personales se contempla el 
recurso presupuesta! dentro de la partida "14101 Aportaciones patronales de servicio médico" 
necesario para cubrir las erogaciones destinadas a la incorporación del personal de carácter 
permanente del Instituto Electoral al sistema integral de seguridad social del ISSSTECALI, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley respectiva, con la finalidad de que el personal 
pueda hacer uso y goce pleno de sus derechos como empleados de la administración pública estatal. 

Aunado a lo anterior, la presente reasignación presupuesta! contempla una reserva dentro de las 
partidas presupuestales 13102 Prima de antigüedad y 15201 Indemnizaciones, con el objeto de 
contar con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente al pago de las prestaciones que derivado 
de la terminación de la relación laboral pudieran presentarse durante el ejercicio y buscar en la 
medida de lo posible evitar solicitudes de ampliación de recurso para el pago de estos conceptos. 

Por otra parte, la reasignación al presupuesto de egresos para este ejercicio fiscal contempla la 
creación de una nueva Unidad de Asuntos Indígenas, la cual se integra de la siguiente manera: 

Unidad de Asuntos Indígenas 
(1 Titular de unidad y 2 Profesionistas especializados) 
Dentro del marco normativo internacional del que México es parte, se reconoce una gama de 
derechos en favor de los Pueblos y Comunidades indígenas, en 1976 entraron en vigor tanto el Pacto 't 
Internacional de Derechos · Económicos, Sociales y Culturales, como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

En el año 1991 entró en vigor el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, donde se otorga un amplio y vasto 
reconocimiento a los derechos colectivos de los pueblos y comunidades indígenas y en su artículo 
12, se obligan a los Estados a asumir su responsabilidad de garantizar los derechos reconocidos, 
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debiendo adoptar para ello las medidas especiales que salvaguarden, promuevan y defiendan las 
prácticas e instituciones de los referidos pueblos. 

En el año 2007 se suscribió la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas que vino a fortalecer y ampliar la visión interpretativa de los derechos ya 
existentes, dicha declaración consagra los derechos colectivos de los pueblos y comunidades 
indígenas. En particular, la libre determinación, un elemento básico para la permanencia de los 
pueblos y comunidades indígenas, plasmado en los artículos 3 y 4 de la citada declaración. 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial ha señalado su preocupación por el 
"número y rango de los puestos gubernamentales ocupados por personas indígenas, especialmente 
mujeres, en México" y ha recomendado a México que "redoble sus esfuerzos para asegurar la plena 
participación de los indígenas, en especial de la[s] mujer[es], en todas las instituciones de toma de 
decisión, en particular en las instituciones representativas y en los asuntos públicos, y que tome 
medidas efectivas para asegurar que todos los pueblos indígenas participen en todos los niveles de 
la administración pública, [para lo que podría ser útil] la implementación de medidas especiales o de 
acción afirmativa". 

Aunado a lo anterior, con lo establecido por el artículo 1 º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos mexicanos, en el sentido de la obligación del estado mexicano para promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, de modo que toda institución del Estado deberá 
también prevenir posibles violaciones a los derechos humanos. 

Asimismo, el artículo 2 constitucional, en su apartado B, menciona que la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Existen diversos mandatos constitucionales en torno a: promover la igualdad de oportunidades de 
los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, determinándose las políticas necesarias 
para garantizar la vigencia de los derechos indígenas; así como propiciar su participación política, 
tratándose expresamente de distritos electorales uninominales. 

En ese sentido, las fracciones 1, 11 y VI del artículo 35 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 
le imponen al Instituto Estatal Electoral, como· finalidad: el contribuir al desarrollo de la vida 

12 
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cumplimiento de sus obligaciones, y; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 
de la educación cívica y la cultura democrática. 

Y para ello, se considera necesario que esta autoridad cuente con un área especializada que de 
soporte a las actividades y auxilie en el cumplimiento de los objetivos y atribuciones que se encuentra 
obligada en materia de igualdad sustantiva y no discriminación relacionada con los asuntos 
indígenas, que funja como enlace con las personas que integran los pueblos y comunidades 
indígenas, que colabore con instrumentos de participación ciudadana y consultas en los municipios 
que tengan presencia de pueblos y comunidades indígenas o equiparables, para contribuir al 
fortalecimiento del carácter intercultural del Estado con acciones transversales, de sensibilización y 
protección de derechos de dichos pueblos. 

Y que, a su vez, se encargue de brindarles capacitación en materia de derechos políticos y 
electorales, lo que se puede traducir en un incremento en su participación dentro de los procesos 
electorales ya sea de manera activa o pasiva. 

Funciones de la Unidad de Asuntos Indígenas 
Para su apropiado funcionamiento la Unidad de Asuntos Indígenas, tendrá las siguientes funciones: 

a) Fungir como Secretaría Técnica de la Comisión Especial de Asuntos indígenas, coordinando y 
supervisando la elaboración de estudios, dictámenes, puntos de acuerdo, informes u opiniones; 
b) Brindar apoyo especializado, asesoría y capacitación a las áreas y órganos del Instituto, a las 
personas que conforman los pueblos y comunidades indígenas y a la ciudadanía en general en 
materia de derechos político-electorales de los pueblos y comunidades indígenas. 
c) Coadyuvar con las áreas y órganos del Instituto en la vigilancia de los procedimientos para 
promover y garantizar la participación paritaria entre los géneros de las candidaturas indígenas a 
cargos de elección popular del estado; 
d) Coadyuvar con la Comisión Especial de Asuntos Indígenas, organizando, coordinando y 
supervisando las consultas libres, previas e informadas en los pueblos y comunidades indígenas del 
Estado de Baja California, respecto de sus derechos político-electorales y de participación 

ciudadana; ~ 
e) Analizar la estadística electoral de la participación ciudadana de las personas que integran 
pueblos y comunidades indígenas del Estado de Baja California, con el fin de identificar, a partir de 
consideraciones antropológicas, sociológicas y políticas, áreas de oportunidad para el diseño de 
propuestas que fomenten su representación y participación ciudadana en asuntos públicos; 
f) Proponer a la Comisión Especial de Asuntos Indígenas acciones para promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio de los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades 

indígenas; ~ 

~ 1~ 
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g) Coadyuvar con autoridades, instituciones, asociaciones y especialistas en la elaboración de 
traducciones a la lengua materna correspondiente, de aquellos acuerdos, convocatorias, sentencias, 
resoluciones y campañas de difusión, y demás medidas adoptadas por el Instituto, que tengan 
impacto en los pueblos y comunidades indígenas; 
h) Dar difusión a los documentos que hayan sido traducidos a alguna de las lenguas indígenas y 
que tengan impacto en los pueblos y comunidades indígenas originarios y asentados en el Estado 
de Baja California. 
i) Fungir como enlace entre la Comisión Especial de Asuntos Indígenas y las organizaciones 
indígenas, así como con instituciones públicas y privadas de carácter estatal, nacional e 
internacional, interesadas en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos de 
personas y grupos en situación de desventaja; 
j) Proponer a la Comisión Especial de Asuntos Indígenas, políticas al interior y exterior del 
Instituto que fomenten la comprensión de las diversas prácticas y visiones de los pueblos y 
comunidades indígenas que conforman el estado; así como la cultura de la no discriminación; 
k) Gestionar la creación y actualización del micrositio de internet de la Comisión Especial de 
Asuntos Indígenas con información relativa a pueblos y comunidades indígenas y mantenerlo 
actualizado. 
1) Elaborar informes trimestrales de sus actividades relacionadas con la no discriminación a 
pueblos y comunidades indígenas, mismos que deberán presentarse a la Secretaría Ejecutiva; y 
m) Las demás que le confiera el Consejo General, el Secretario Ejecutivo y la normatividad 
aplicable. 

Por otro lado, con el objeto de reforzar las actividades propias del Instituto, así como los proyectos 
principales a desarrollar durante el ejercicio 2022, se incluye dentro del presupuesto de egresos la 
contratación de prestadores de servicio bajo honorarios asimilables a salarios, los cuales serán 
administrados durante el ejercicio de acuerdo a las necesidades que se presenten en cada una de 
las áreas operativas que desarrollen proyectos estratégicos durante el año. 

En consecuencia, de lo anterior, el presupuesto asignado en el presente dictamen para las partidas 
que componen el grupo de servicios personales asciende a $81,851, 110.01 M.N. (Ochenta y un 
millones ochocientos cincuenta y un mil ciento diez pesos 01/100 moneda nacional), cantidad que 
cubre la totalidad de las nóminas del personal permanente, eventual y contratos asimilables que 
presta sus servicios a este Instituto Electoral. 

El presupuesto reasignado en este grupo de gasto en comparación con el importe solicitado a través 
del proyecto de presupuesto de egresos de $81,515,411.91 M.N. (Ochenta y un millones quinientos 
quince mil cuatrocientos once pesos 91/100 moneda nacional), refleja un incremento del 0.41% 
equivalente a $335,698.1 O M.N. (Trescientos treinta y cinco mil seiscientos noventa y ocho pesos 

10/100 moneda nacional), como se muestra en la tabla número 2: ~ 

14
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Tabla no. 2. Grupo de gasto 10000 
PROYECTO DE REASIGNACIÓN 

PORCENTAJE 
PARTIDA CONCEPTO PRESUPUESTO AJUSTE(·) PRESUPUESTO 

DE AJUSTE 
2022 2022 

10000 SERVICIOS PERSONALES $81,515,411.91 335,698.10 $81,851,110.01 0.41 % 

11101 DIETAS Y RETRIBUCIONES 7,887,131.70 7,887,131.70 -
11301 

SUELDO TABULAR PERSONAL 
17,872,556.42 (189,459.90) 17,683,096.52 (1.06) % 

PERMANENTE 

12101 
HONORARIOS ASIMILABLES A 

5,110,001.82 (1,444,439.82) 3,665,562.00 28.27 % 
SALARIOS 

12201 
SUELDO TABULAR PERSONAL 

547,690.33 (12,000.00) 535,690.33 (2.19) % 
EVENTUAL 

12301 
SERVICIO SOCIAL A 

50,000.00 50,000.00 
ESTUDIANTES 

-
13102 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 384,899.79 500,825.43 885,725.22 130.12 % 

13202 PRIMA VACACIONAL 2,145,128.04 (25,000.00) 2,120,128.04 (1.17)% 

13203 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 7,765,517.79 1,017,610.00 8,783,127.79 13.10 % 

13401 COMPENSACIONES 27,630,370.13 (302,306.32) 27,328,063.81 1.09% 

14101 
APORTACIONES PATRONALES 

11, 116,569.98 (6, 122,872.11) 4,993,697.87 55.08 % 
DE SERVICIO MEDICO 

APORTACIONES PATRONALES 
6,230,425.26 100 % 14102 DE FONDO DE PENSIONES 

0.00 6,230,425.26 

14103 
APORTACIONES PATRONALES 

0.00 536,438.16 536,438.16 100 % 
DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

14401 SEGURO DE VIDA 650,000.00 650,000.00 -
15201 INDEMNIZACIONES 279,755.91 146,477.40 426,233.31 52.36 % 

17103 ESTÍMULOS AL PERSONAL 75,790.00 75,790.00 -

En ese sentido, en las tablas 2.1 y 2.2 respectivamente se presentan los tabuladores de salarios 
para personal permanente y eventual, mismos que sirvieron de base para la determinación de las 
remuneraciones presupuestadas. 

Tabulador permanente 
Tabla no. 2.1 Tabulador permanente 

CG RA CPR Administrativa Consejero presidente $3,506.28 

CG RA CEL Administrativa Estratégico Consejero electoral $3,017.05 2 

PT RA SEJ Administrativa Secretario ejecutivo $2,591.11 



Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión Especial de Administración y Enajenaciones 

PT RA TEJ Administrativa Titular ejecutivo $2,063.40 2 

TIT Titular "A" $1,826.70 3 

TIT Directivo Titular "B" $1,590.00 4 
PT RA Administrativa 

coo Coordinador "A" $1,826.70 3 

coo Coordinador "B" $1,590.00 4 

PT RA JUN Administrativa Jefe de unidad $1,391.25 

PT RA JOF Administrativa Jefe de oficina $1,391.25 

PT RA DZC Administrativa Delegado zona costa $1,391.25 

PT RA RAR Administrativa Responsable de área $1,272.00 2 

Servicio Coordinador de 
PT SP CPPP Profesional prerrogativas y partidos $1,378.00 3 

Electoral políticos 

Servicio 
Coordinador de lo 

PT SP CCE Profesional 
contencioso electoral 

$1,378.00 3 
Electoral Técnico 

Servicio 
Coordinador de 

PT SP COE Profesional 
organización electoral 

$1 ,378.00 3 
Electoral 

Servicio 
Coordinador de educación 

PT SP CEC Profesional 
cívica 

$1,378.00 3 
Electoral 

Servicio 
Coordinador de 

PT SP CPC Profesional 
participación ciudadana 

$1,378.00 3 
Electoral 

PT RA AOP Administrativa Asesor operativo $1,381.49 

Profesional 

PT RA ASOP Administrativa Asistente operativo $1,272.00 2 
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PT RA ETA Administrativa 
Enlace técnico 

$1,113.00 3 
administrativo 

PT RA AES Administrativa Analista especializado $927.87 4 

PT RA NOT Administrativa Notificador $927.87 4 

Servicio 
Técnico de educación 

PT SP TEC Profesional 
cívica 

$927.87 4 
Electoral 

Servicio 
Técnico de lo contencioso 

PT SP TCE Profesional 
electoral 

$927.87 4 
Electoral 

Servicio 
Técnico de organización 

PT SP TOE Profesional $927.87 4 
Electoral 

electoral 

Servicio 
Técnico de prerrogativas y 

PT SP TPPP Profesional $927.87 4 
Electoral 

partidos políticos 

Servicio 
Técnico de participación 

PT SP TPC Profesional $927.87 4 
Electoral 

ciudadana 

PT SP PES Administrativa 
Profesionista 

$766.92 5 
especializado 

PT RA AEJ Administrativa Asistente ejecutiva $691.51 

PT RA AUES Administrativa Auxiliar especializado $603.98 2 

Operativo 

PT RA AAD Administrativa Auxiliar administrativo $576.21 3 

PT RA ATE Administrativa Auxiliar técnico $515.37 4 

~ ~7 
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PT RA OVA Administrativa Oficios varios $490.83 5 

Tabulador eventual. 
Tabla no. 2.2 Tabulador eventual 

EV RA PE Administrativa Profesional 
Profesionista 

$ 729.82 1 
especializado 

EV RA AUAT Administrativa Auxiliar técnico $ 434.76 1 

N/A N/A N/A Administrativa Operativo Incapacitado "A" $ 324.60 2 

N/A N/A N/A Administrativa Incapacitado "B" $ 285.00 3 

Además de las remuneraciones que percibe el personal por concepto de sueldo tabular, existen otras 
prestaciones económicas a las cuales tienen derecho los empleados del Instituto Electoral como se 
mencionan a continuación: 

Aguinaldo. El personal tendrá derecho a un aguinaldo que estará comprendido en el presupuesto 
de egresos y que será equivalente a la retribución de sesenta días de salario, que deberá pagarse 
de conformidad con lo señalado en el artículo 44 de la Ley del Servicio Civil. 

Prima Vacacional. El personal tendrá derecho a recibir una prima vacacional equivalente, cuando 
menos, al sesenta por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período vacacional. 
Si la relación de trabajo termina antes de que se cumpla un año de servicio el personal tendrá 
derecho a la prima vacacional correspondiente en forma proporcional. 
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Vacaciones. El personal que tenga más de un año de servicio tendrá derecho a dos períodos 
anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno durante el primer año; de once días 
semestrales durante el segundo y así sucesivamente hasta llegar a quince días por cada período. 
Después del sexto año el período semestral de vacaciones se aumentará en dos días por cada cinco 
años de servicio. 

Seguros. Como parte de las prestaciones del personal con nombramiento definitivo y consejeros 
electorales del Consejo General, se les otorgará una póliza de seguro de vida atendiendo a la 
disponibilidad presupuesta!. 

Asimismo, en la tabla no. 2.3 se presenta el concentrado de plazas autorizadas con la 
correspondiente área de adscripción de carácter permanente y eventual, tanto para la Rama 
Administrativa (RA) como para la rama del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), como a 
continuación se detalla: 

Tabla no. 2.3 Plantilla de personal 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

CONSEJERO PRESIDENTE 

CONSEJERO ELECTORAL 

ASISTENTE OPERATIVO 

ASISTENTE EJECUTIVA 

ASESOR OPERATIVO 

ENLACE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO 

TITULAR EJECUTIVO 

PERMANENTE 

UNIDAD SUBSTANCIADORA-RESOLUTORA 

RESPONSABLE DE ÁREA 

UNIDAD DE AUDITORÍA 

RESPONSABLE DE ÁREA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

UNIDAD INVESTIGADORA 

RESPONSABLE DE ÁREA 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

COORDINADOR "B" 

AUXILIAR ESPECIALIZADO 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

16 

1 

6 

6 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

5 

1 

2 

1 
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JEFE DE UNIDAD 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

UNIDAD DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN 

TITULAR "B" 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

UNIDAD DE ASUNTOS INDiGENAS 

TITULAR "B" 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

UNIDAD DE ARCHIVO 

TITULAR "B" 

ASISTENTE EJECUTIVA 

OFICIOS VARIOS 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

SECRETARIA EJECUTIVA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

ASISTENTE OPERATIVO 

DELEGADO ZONA COSTA 

ASISTENTE EJECUTIVA 

UNIDAD DE SERVICIO PROFESIONAL Y VINCULACIÓN CON EL INE 

JEFE DE UNIDAD 

COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA 

COORDINADOR "A" 

ASISTENTE EJECUTIVA 

OFICINA DE SISTEMAS 

JEFE DE OFICINA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE SOPORTE TÉCNICO 

JEFE DE OFICINA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS POLiTICOS Y FINANCIAMIENTO . . 

COORDINADOR "A" 

COORDINADOR DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

TÉCNICO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

COORDINACIÓN JURiDICA 

COORDINADOR "A" 

ASISTENTE EJECUTIVA 

2 

3 

2 

3 

2 

5 

1 

4 

1 

1 

2 

1 

4 

2 

3 

1 

2 

7 

1 

1 

4 

3 

1 ~ 
~ 
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PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE NORMATIVIDAD Y CONSULTA 

JEFE DE OFICINA 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DEL SECRETARIADO 

JEFE DE OFICINA 

NOTIFICADOR 

AUXILIAR ESPECIALIZADO 

UNIDAD TECNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

TITULAR "A" 

COORDINADOR DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

ASISTENTE EJECUTIVA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

TÉCNICO DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

DEPARTAMENTO DE PROCESOS ELECTORALES 

TITULAR EJECUTIVO 

JEFE DE OFICINA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

ASISTENTE EJECUTIVA 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN CfVICA 

COORDINADOR DE EDUCACIÓN CÍVICA 

TÉCNICO DE EDUCACIÓN CÍVICA 

PROFESIONIST A ESPECIALIZADO 

COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

COORDINADOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TÉCNICO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

TITULAR EJECUTIVO 

AUXILIAR ESPECIALIZADO 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

3 

2 

3 

1 

10 

2 

1 

3 

5 

1 

1 

4 

2 

5 

3 

6 

1 

3 

2 

4 
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ASISTENTE EJECUTIVA 

OFICINA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

JEFE DE OFICINA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE CONTROL PRESUPUESTAL 

JEFE DE OFICINA 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE CONTABILIDAD 

JEFE DE OFICINA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

JEFE DE OFICINA 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE RECURSOS MATERIALES 

JEFE DE OFICINA 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

AUXILIAR TÉCNICO 

AUXILIAR ESPECIALIZADO 

OFICIOS VARIOS 

1 PLAZAS DE CARÁCTER PERMANENTE 

COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

EVENTUAL 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE RECURSOS MATERIALES 

AUXILIAR TÉCNICO 

1 PLAZAS OE CARÁCTER EVENTIJAL 

INCAPACITADO "A" 

INCAPACITADO "B" 

1 PLAZAS DE INCAPACITADOS 

Contratos por honorarios asimilables a salarios. 

2 

2 

1 

3 

2 

1 

14 

1 

1 

3 

3 

5 

126 

2 

2 

1 

1 

2 

2 

5 

1 

2 

Adicionalmente, para el ejercicio fiscal 2022 será necesario suscribir contratos de honorarios 
asimilables a salarios para realizar las actividades propias del instituto, así como los proyectos 
principales a desarrollar durante el año para lo cual se incluyó la cantidad de $ 3,665,562.00 M.N. 
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(Tres millones seiscientos sesenta y cinco mil quinientos sesenta y dos pesos 00/100 moneda 
nacional) en la partida 12101 Honorarios Asimilables a Salarios. 

b) GRUPO 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 
Dentro del grupo de gasto de materiales y suministros la reasignación presupuesta! contempla un 
monto de 
$2,919,697.70 M.N. (Dos millones novecientos diez y nueve mil seiscientos noventa y siete pesos 
70/100 moneda nacional), cantidad que en, comparación con el proyecto de presupuesto presentado 
por un importe de $3,212, 141.05 M.N. {Tres millones doscientos doce mil ciento cuarenta y un pesos 
05/100 moneda nacional) representa una disminución del 9.10% equivalente a $292,443.35 M.N. 
(Dos cientos noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 35/100 moneda nacional), como 
se muestra en la tabla número 3: 

Tabla no. 3 Grupo de gasto 20000 
PROYECTO DE 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO % 

PARTIDA CONCEPTO 
DE EGRESOS 

AJUSTES DE EGRESOS 
VARIACIÓN 

2022 
2022 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
$ 

(292,443.35) $2,919,697.70 (9.10) % 
3,212,141.05 

21101 
MATERIALES y UTILES DE 

499,985.83 499,985.83 -
OFICINA 

21102 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 18,985.72 10,000.00 28,985.72 52.67 

21103 
OTROS EQUIPOS MENORES 

136,740.00 (92,443.35) 44,296.65 (67.61) 
DIVERSOS 

21201 
MATERIALES y ÚTILES DE 

18,360.87 18,360.87 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN -
MATERIALES, UTILES y EQ. 

21401 
MENORES DE TECNOLOGÍA DE 

308,682.55 308,682.55 
INFORMACIÓN 

-
LA y 

COMUNICACIONES 

21501 
MATERIAL IMPRESO Y DE APOYO 

33,341.68 33,341.68 -INFORMATIVO 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 115,903.74 115,903.74 -
21801 

MATERIAL PARA 
1,910.47 1,910.47 

GREDENCIALIZACIÓN 
-

22105 
AGUA Y HIELO PARA CONSUMO 

49,475.98 49,475.98 -HUMANO 

24101 
PRODUCTOS MINERALES NO 

18,734;00 18,734.00 
METÁLICOS -

24201 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE 

5,919.00 5,919.00 
CONCRETO -

24301 
CAL, YESO Y PRODUCTOS DE 

32,140.00 32,140.00 -YESO 

24401 
MADERA y PRODUCTOS DE 

4,252.00 5,000.00 9,252.00 117.59 MADERA 

el 2 
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PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO % 
PARTIDA CONCEPTO 

DE EGRESOS 
AJUSTES DE EGRESOS 

VARIACIÓN 
2022 

2022 

24601 MATERIAL ELÉCTRICO 24,215.00 20,000.00 44,215.00 82.59 

24701 
ARTICULOS METALICOS PARA LA 

4,238.55 15,000.00 19,238.55 353.89 
CONSTRUCCIÓN 
OTROS MATERIALES y 

24901 ART[CULOS PARA LA 30,955.00 30,955.00 -
CONSTRUCCIÓN 

25301 
MEDICINAS y PRODUCTOS 

4,584.26 4,584.26 
FARMACÉUTICOS -

26101 COMBUSTIBLES 1,246,440.00 (250,000.00) 996,440.00 (20.06) 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 44,984.18 44,984.18 -

27201 
ROPA DE PROTECCION 

216,465.00 216,465.00 
PERSONAL 

-

29101 HERRAMIENTAS MENORES 11,581.00 11,581.00 -

29201 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 

33,950.00 33,950.00 
MENORES DE EDIFICIOS 

-

REFACCIONES Y ACCESORIOS 

29401 
MENORES DE EQ. DE COMPUTO 

140,183.00 140,183.00 y TECNOLOGÍAS DE LA 
-

INFORMACIÓN 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 

29601 MENORES DE EQUIPO DE 210,113.22 210,113.22 -
TRANSPORTE 

c) GRUPO 30000. SERVICIOS GENERALES. 
Para el grupo de servicios generales la reasignación presupuesta! considera un importe de 
$16,324,817.21 M.N. (Dieciséis millones trescientos veinticuatro mil ochocientos diez y siete pesos 
21/100 moneda nacional), que al ser comparados con el proyecto de presupuesto presentado por 
$16,911,476.68 M.N. (Dieciséis millones novecientos once mil cuatrocientos setenta y seis pesos 
68/100 moneda nacional) representa una disminución del 3.47% equivalente a $586,659.47 M.N. 
(Quinientos ochenta y seis mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 47/100 moneda nacional), como 
a continuación se presenta en la tabla no. 4: 

Tabla no. 4 Grupo 30000 
PROYECTO DE 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO % 

PARTIDA CONCEPTO 
DE EGRESOS 

AJUSTES DE EGRESOS 
VARIACIÓN 

2022 
2022 

30000 SERVICIOS GENERALES 
$ 

(586,659.47) $16,324,817 .21 (3.47) 
16,911,476.68 

31101 SERVICIO DE ENERG[A ELÉCTRICA 608,901.20 100,000.00 708,901.20 16.42 

31301 SERVICIO DE AGUA POTABLE 108,273.60 40,000.00 148,273.60 36.94 

2Y2 
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PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO o/o 
PARTIDA CONCEPTO 

DE EGRESOS 
AJUSTES DE EGRESOS 

VARIACIÓN 
2022 

2022 

31401 
SERVICIO TELEFONICO 

114,000.00 114,000.00 -
TRADICIONAL 

SERVICIO DE ACCESO A 

31701 
INTERNET, REDES y 

448,292.08 448,292.08 -
PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

31801 
SERVICIO POSTAL, TELEGRAFO Y 

79,855.24 79,855.24 
MENSAJERIA 

-

31901 
SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS 

15,200.00 15,200.00 -
SERVICIOS 

32201 
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 

4,815,581.40 (463,820.26} 4,351,761.14 (9.63) 
Y LOCALES 

32501 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 

25,000.00 25,000.00 -
TRANSPORTE 

32701 
ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS 

844,120.00 13,000.00 857,120.00 1.54 
INTANGIBLES 

32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 154,379.20 154,379.20 -
SERVICIOS LEGALES y 

33101 
ASESORIAS EN MATERIA 

362,880.00 50,000.00 412,880.00 13.78 
JURÍDICA, ECONÓMICA y 

CONTABLE 

33301 
SERVICIOS DE CONSUL TORIA 

300,000.00 (100,000.00) 200,000.00 (33.33) 
ADMINISTRATIVA Y PROCESOS 

SERVICIOS DE CONSUL TORIA EN 
33302 TECNOLOGÍAS DE LA 228,880.00 (13,000.00) 215,880.00 (5.68) 

INFORMACIÓN 

33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 728,572.04 (100,000.00) 628,572.04 (13.73) 

33601 
SERVICIOS DE APOYO 

421,200.00 421,200.00 -
ADMINISTRATIVO Y FOTOCOPIADO 

33602 SERVICIOS DE IMPRESIÓN 259,886.02 259,886.02 -
33604 

OTROS SERVICIOS DE APOYO 
180,000.00 180,000.00 

ADMINISTRATIVO 
-

SERVICIO DE VIGILANCIA y 
302,486.52 302,486.52 33801 

MONITOREO 
-

OTROS SERVICIOS 

33905 PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 169,472.00 169,472.00 -
TÉCNICOS 

34101 
INTERESES, COMISIONES y 

60,000.00 60,000.00 
SERVICIOS BANCARIOS 

-

34501 
SEGUROS DE BIENES 

301,477.48 301,477.48 
PATRIMONIALES -
CONSTRUCCIÓN y 

35101 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y 211,216.00 211,216.00 -
LOCALES 
INSTALACION, REPARACION y 

35201 MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 63,939.20 63,939.20 -
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
lnstttulo Estatal Electoral 

Baja California Comisión Especial de Administración y Enajenaciones 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO o/o 
PARTIDA CONCEPTO 

DE EGRESOS 
AJUSTES DE EGRESOS 

VARIACIÓN 
2022 2022 

INSTALACIÓN, REPARACI ÓN y 

35202 
MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 

6,074.00 6,074.00 
EQUIPO EDUCACIONAL y -

RECREATIVO 
INSTALACION, REPARACION y 

35301 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

37,200.00 37,200.00 
COMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA 

-

INFORMACIÓN 

35501 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

257,449.47 257,449.47 
DE EQUIPO DE TRANSPORTE -
INSTALACIÓN, REPARACION y 

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
35704 AIRE ACONDICIONADO, 774,792.16 774,792.16 -

CALEFACCIÓN y DE 
REFRIGERACIÓN 
INSTALACION, REPARACIÓN y 

35708 MANTENIMIENTO DE OTROS 176,637.20 176,637.20 -
EQUIPOS 

35802 SERVICIO DE LAVANDERÍA 27,925.00 27,925.00 -
35804 

SERVICIOS DE RECOLECCIÓN y 
78,217.63 78,217.63 

MANEJO DE DESECHOS 
-

35902 SERVICIOS DE FUMIGACIÓN 93,011.40 93,011.40 -
36101 

SERVICIOS DE DIFUSIÓN 
350,846.67 350,846.67 

INSTITUCIONAL -
SERVICIOS DE CREATIVIDAD, 

36301 PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN 188, 158.00 188,158.00 -
DE PUBLICIDAD 

SERVICIO DE CREACIÓN y 

36601 
DIFUSIÓN DE CONTENIDO 

241,800.00 241,800.00 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE -
INTERNET 

37101 PASAJES AÉREOS 170,600.00 (18,400.00) 152,200.00 (10.79) 
37201 PASAJES TERRESTRES 14,400.00 14,400.00 -
37501 VIÁTICOS EN EL PAÍS 454,100.00 454,100.00 -
37502 HOSPEDAJE EN EL PAÍS 541,576.70 18,400.00 559,976.70 3.40 
37902 PEAJES 212,286.00 9,080.00 221,366.00 4.28 

37903 
HOSPEDAJES y PASAJES DE 

11,000.00 11,000.00 
INVITADOS -

38201 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y 

301,094.12 (100,000.00) 201,094.12 (33.21) 
CULTURAL 

38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES 30,000.00 30,000.00 -
39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 194,019.95 194,019.95 -

IMPUESTO SOBRE 
39801 REMUNERACIONES AL TRABAJO 1,946,676.40 (21,919.22) 1,924,757.18 (1.13) 

PERSONAL 
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En lo que respecta a los gastos de viajes y en atención a lo dispuesto en las Políticas Administrativas 
sobre Comisiones, Viáticos, Peajes y Hospedaje, así como con las políticas de austeridad y eficiencia 
del gasto público, la reasignación de presupuesto de egresos contempla tarifas aplicables para los 
viáticos y hospedajes en el país para los funcionarios públicos que, en el desempeño de sus 
funciones las requieran, como se muestra a continuación: 

Tabla no. 4.1 Tarifas gastos de viaje 

TARIFA DIARIA 

Nivel Estructura Orgánica 
Viáticos Viáticos fuera 

en el Estado del Estado 

Estratégico $550.00 $ 900.00 

Directivo $350.00 $ 900.00 

Técnico $300.00 $ 900.00 

Profesional $300.00 $ 900.00 

Operativo $300.00 $ 900.00 

El hospedaje fuera del estado será de una tarifa diaria de $1, 734.00 M.N. (Mil setecientos treinta y 
cuatro pesos 00/100 moneda nacional). 

d) GRUPO 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
(GASTO OPERATIVO). 

Para el grupo de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas de gasto operativo la 
reasignación presupuesta! considera un importe total de $9'331,027.30 M.N. (Nueve millones 
trescientos treinta y un mil veintisiete pesos 30/100 moneda nacional), cantidad que en, comparación 
con el proyecto de presupuesto presentado por un importe de $7'632,320.1 O M.N. (Siete millones 
seiscientos treinta y dos mil trescientos veinte pesos 10/100 moneda nacional) representa una 
incremento del 22.26% equivalente a $1 '698,707.20 M.N. (Un millón seiscientos noventa y ocho mil 
setecientos siete pesos 20/100 moneda nacional), quedando como se muestra en la tabla número 
5: 

Tabla no. 5 Grupo de gasto 40000 (Gasto operativo) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 
% 

PARTIDA CONCEPTO PRESUPUESTO DE AJUSTES DE EGRESOS 
VARIACIÓN 

EGRESOS 2022 2022 

TRANSFERENCIAS, 
$ 

40000 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS $ 7,632,320.1 o 
1,698,707.20 

$ 9,331,027.30 22.26 
Y OTRAS AYUDAS 

41501 
TRANSFERENCIA A 

7,266,320.10 8,965,027.30 23.38 
ENTIDADES 1,698, 707 .20 
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PARAESTATALES NO 
EMPRESARIALES y NO 
FINANCIERAS 

44103 OTRAS AYUDAS 366,000.00 366,000.00 -

Es importante destacar que dentro de este grupo de gasto, se contempla recurso presupuesta! dentro 
de la partida "41501 Transferencia a entidades paraestatales no empresariales y no financieras" 
necesario para el otorgamiento de una prestación económica al personal de carácter permanente 
del Instituto Electoral denominada bono de seguridad social, por medio del cual se pretende mejorar 
las condiciones contractuales con que cuenta el personal de este Instituto y ofrecerles una ayuda 
económica que mejore su nivel de vida y el de sus familias para satisfacer sus necesidades de 
educación, alimentación, vestido, descanso y esparcimiento, sin que esto represente una percepción 
adicional a favor de los beneficiados. 

En este sentido, el otorgamiento de esta prestación económica y que se considera un proyecto 
estratégico del Instituto Electoral para este ejercicio 2022, tiene como objeto principal la 
regularización de las retenciones de impuesto sobre sueldos y con ello solventar las observaciones 
realizadas por parte de la Auditoría Superior del Estado. 

e) GRUPO 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 
Dentro del grupo de gasto de bienes muebles, inmuebles e intangibles no tuvo ajustes en relación al 
presupuesto presentado al Congreso del Estado quedando un monto de $371,396.12 M.N. 
(Trescientos setenta y un mil trescientos noventa y seis pesos 12/100 moneda nacional), como se 
muestra en la tabla número 6: 

Tabla no. 6 Grupo de gasto 50000 
PROYECTO DE PRESUPUESTO 

% 
PARTIDA CONCEPTO PRESUPUESTO AJUSTE(-) DE EGRESOS 

VARIACIÓN 
2022 2022 

50000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES 

$371,396.12 $0.00 $371,396.12 
E INTANGIBLES 

. 

51101 
MUEBLES DE OFICINA y 

20,527.00 20,527.00 
ESTANTERÍA -
EQUIPO DE COMPUTO Y DE 

51501 TECNOLOGÍA DE LA 161,425.72 161,425.72 -
INFORMACIÓN 

52101 
EQUIPOS y APARATOS 

123,158.80 123, 158.80 
AUDIOVISUALES 

-

52301 
CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE 

11,600.60 11,600.60 
VIDEO 

-

56501 
EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y 

16,810.00 16,810.00 
TELECOMUNICACIÓN 

-

59101 SOFTWARE 37,874.00 37,874.00 -

28 
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f) GRUPO 60000 INVERSIÓN PUBLICA. 

Para el grupo de gasto de inversión pública la reasignación presupuestal contempla un monto de 
$3,456,032.00 M.N. (Tres millones cuatrocientos cincuenta y seis mil treinta y dos pesos 13/100 
moneda nacional), que en comparación con el proyecto de presupuesto presentado para el ejercicio 
fiscal 2022 de $3,956,032.00 M.N. (Tres millones novecientos cincuenta y seis mil treinta y dos pesos 
00/100 moneda nacional) representa una disminución del 12.64% equivalente a $500,00.00 M.N. 
(Quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), como se muestra en la tabla número 7: 

Tabla no. 7 Grupo 60000 por partida presupuesta! 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 
% 

PARTIDA CONCEPTO PRESUPUESTO AJUSTE(-) DE EGRESOS 
VARIACIÓN 

2022 2022 

60000 INVERSIÓN PÚBLICA $3,956,032.00 (500,000.00) $3,456,032.00 (12.64) 

EDIFICACIONES NO 
61201 HABITACIONALES EN BIENES DE 3,956,032.00 (500,000.00) 3,456,032.00 (12.64) 

DOMINIO PÚBLICO 

Dentro de este grupo de gasto, se contempla recurso presupuesta! dentro de la partida "61201 
Edificaciones no habitaciones en bienes de dominio público" necesario para llevar a cabo las 
gestiones correspondientes para la construcción de barda perimetral y limpieza general del terreno 
propiedad del Instituto Electoral. 

111.2. FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS. 
a) GRUPO 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 
Para el grupo de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinado al financiamiento 
público de partidos políticos la reasignación presupuesta! considera un importe de $86,928, 163.42 
M.N. (Ochenta y seis millones novecientos veintiocho mil ciento sesenta y tres pesos 42/100 moneda 
nacional), que en comparación con el proyecto de presupuesto presentado para el ejercicio fiscal 
2022 fue de $81,432,357.72 M.N. (Ochenta y un millones cuatrocientos treinta y dos mil trescientos 
cincuenta y siete pesos 72/100 moneda nacional) representa un incremento del 6. 75% equivalente 

a $5,495,805.70 M.N. (Cinco millones cuatrocientos noventa y cinco mil ochocientos cinco pesos \\ 
70/100 moneda nacional), como se muestra en la tabla número 8: ~ 
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Tabla no. 8 Grupo de gasto 40000 (Financiamiento público a Partidos Políticos) 
PROYECTO DE PRESUPUESTO 

% 
PARTIDA CONCEPTO PRESUPUESTO AJUSTE(-) DE EGRESOS 

VARIACIÓN 
2022 2022 

TRANSFERENCIAS, 
40000 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y $ 81,432,357.72 $ 5,495,805.70 $ 86,928,163.42 6.75 o/o 

OTRAS AYUDAS 
AYUDAS SOCIALES A 

44701 ENTIDADES DE INTERÉS 81,432,357.72 $ 5,495,805.70 86,928, 163.42 6.75% 
PÚBLICO 

Es importante señalar, que la reasignación presupuesta! dentro de la partida "44701 Ayudas sociales 
de interés público" por la cantidad de $5,495,805.70 M.N. (Cinco millones cuatrocientos noventa y 
cinco mil ochocientos cinco pesos 70/100 moneda nacional) deriva de la aprobación del dictamen 
número siete de la Comisión de Partidos Políticos y relativo a la "Determinación de los montos totales 
y distribución del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes y actividades específicas de los Partidos Políticos locales en Baja California para el 
ejercicio 2022, derivado del registro del Partido Encuentro Solidario Baja California ante el Consejo 
General." 

Tabla no. 8.1 Financiamiento a partidos políticos incluido en Presupuesto de Egresos 2022 

MES 
ACTMDADES ACTIVIDADES 

TOTAL 
ORDINARIAS ESPECIFICAS 

$ 6,588,378.45 
$ 

$ 6,786,029.80 
ENERO 197,651.35 

FEBRERO 6,873,87 4.85 411,773.65 7,285,648.50 

MARZO 6,873,874.85 411,773.65 7,285,648.50 

ABRIL 6,873,87 4.85 411,773.65 7,285,648.50 

MAYO 6,873,87 4.85 411,773.65 7,285,648.50 

JUNIO 6,873,874.85 411,773.65 7 ,285,648.50 

JULIO 6,873,874.85 411,773.65 7 ,285,648.50 

AGOSTO 6,873,874.85 411,773.65 7 ,285,648.50 

SEPTIEMBRE 6,873,874.85 411,773.65 7,285,648.50 

OCTUBRE 6,873,874.85 411,773.65 7,285,648.50 

NOVIEMBRE 6,873,874.85 411,773.65 7,285,648.50 

DICIEMBRE 6,873,874.85 411,773.65 7,285,648.50 

$ $ 
$ 86,928, 163.42 

TOTAL 82,201,001.80 4,727,161.50 
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111.3. INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Dentro del techo financiero aprobado por el Congreso del Estado como presupuesto de 
egresos del ejercicio fiscal 2022 para el Instituto Electoral, se encuentra contemplado el 
recurso presupuesta! destinado al desarrollo de un instrumento de participación ciudadana de 
acuerdo a lo estipulado dentro del artículo 15 de la Ley de participación ciudadana del Estado 
de Baja California, por una cantidad total del $12,726,907.24 M.N. (Doce millones setecientos 
veintiséis mil novecientos siete pesos 24/100 moneda nacional), que en comparación con el 
proyecto de presupuesto presentado para el ejercicio fiscal 2022 fue de $18,878,015.77 M.N. 
(Diez y ocho millones ochocientos setenta y ocho mil quince pesos 77/100 moneda nacional) 
representa un decremento del 32.58% equivalente a $6, 151, 108.53 M.N. (Seis millones ciento 
cincuenta y un mil ciento ocho pesos 53/100 moneda nacional), distribuido en las siguientes 
partidas presupuestales: 

Tabla no. 9 Instrumentos de participación ciudadana 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO % 
PARTIDA CONCEPTO 

DE EGRESOS 
AJUSTES DE EGRESOS 

VARIACIÓN 
2022 

2022 

20000 
MATERIALES Y 

$ 18,034,958.66 (6, 151, 108.53) $ 12,539, 152.96 (34.11) 
SUMINISTROS 

21803 MATERIAL ELECTORAL 18,034,958.66 (6, 151, 108.53) 11,883,850.13 (34.11) 

30000 SERVICIOS GENERALES $ 843,057.11 0.00 $ 843,057.11 -
33602 SERVICIOS DE IMPRESIÓN 831, 187.51 0.00 831,187.51 -
33604 

OTROS SERVICIOS DE 
11,869.60 0.00 11,869.60 

APOYO ADMINISTRATIVO -
TOTAL $ 18,878,015.77 (6, 151, 108.53) $12,726,907.24 (32.58) 

La reasignación presupuesta! que se presenta dentro del apartado de los Instrumentos de 
Participación Ciudadana por la cantidad de $6, 151, 108.53 M.N. (Seis millones ciento cincuenta y un 
mil ciento ocho pesos 53/100 moneda nacional), se requiere principalmente para dar suficiencia 
presupuesta! ante la aprobación del dictamen número siete de la Comisión de Partidos Políticos para 
el pago de financiamiento público al Partido Encuentro Solidario Baja California. \ \ 

111.4. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. ~' 
El Programa Operativo Anual representa para el Instituto Electoral la guía del quehacer institucional, 
la totalidad de las actividades programadas y cuantificadas por las áreas responsables de realizarlas, 
permitiendo asegurarse que el diseño y alcance guarde estrecha relación con el ejercicio del gasto 
para el ejercicio fiscal 2022, así como el cumplimiento de los fines institucionales y atribuciones 
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previstas en el marco normativo vigente y el Plan Institucional de Desarrollo del Instituto Electoral 
2019-2022. 

En ese sentido, el presupuesto de egresos para el ejerc1c10 fiscal 2022 por la cantidad de 
$213'909, 151.35 M.N. (Doscientos trece millones novecientos noventa y nueve mil ciento cincuenta 
y un pesos 35/100 moneda nacional), basa en un Programa Operativo Anual 2022, donde se 
incluyeron los componentes y actividades inherentes al trabajo ordinario de los órganos que 
conforman del Instituto Electoral, las prerrogativas de los partidos políticos y el desarrollo de un 
instrumento de participación ciudadana, mismos que se describen a continuación: 

1. Gestión y dirección de la política electoral estatal. -Lograr la conducción y ejecución de las 
políticas y principios en materia electoral mediante gestiones y actividades planificadas que llevan 
a cabo las unidades responsables. 

2. Procesos Electorales. -Fortalecer la oportuna realización de las etapas de los procesos 
electorales estatales conforme a la normatividad vigente de manera coordinada, mediante el 
registro de la gestión y actividades planificadas por las unidades responsables. 

3. Participación política, ciudadana y cultura cívica. -Fomentar la participación ciudadana y la 
cultura cívica en el Estado mediante actividades planificadas que realicen las unidades 
responsables. 

4. Igualdad e inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad. - Impulsar los valores 
democráticos de igualdad y equidad en los grupos vulnerables de la entidad mediante actividades 
planificadas que ejecuten las unidades administrativas. 

5. Legalidad y certeza jurídica.electoral. -Fortalecer la asesoría y gestión de asuntos relativos con 
la legalidad y certeza jurídico-electoral, mediante actividades que realicen las unidades 
responsables. 

6. Sistema de control interno. - Implementar de manera eficaz el sistema de control interno en el 
Instituto mediante la aplicación de la normatividad vigente e instrumentos de control actualizados. 

7. Transparencia y rendición de cuentas. - Garantizar la adecuada y oportuna transparencia y 
rendición de cuentas relativa al ejercicio de funciones y recursos públicos, mediante gestiones y 
actividades planeadas por las unidades responsables. 

8. Administración estratégica efectiva. -Promover la administración efectiva del Instituto, mediante 
la documentación de las actividades que realizan las unidades responsables de la planeación, 
organización, dirección, ejercicio, control y evaluación de los recursos. 

9. Profesionalización, modernización e innovación tecnológica institucional. Promover la 
profesionalización de los servidores públicos y la modernización del Instituto, mediante actividades 
planeadas por las unidades responsables. 

10. Comunicación y difusión institucional. -Ejecutar directrices de comunicación social y relaciones '\. \ 
públicas mediante la planeación de actividades a desarrollar por la unidad responsable. ~ 

cY ~ 3)(1 
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11. Coordinación interinstitucional. -Promover la coordinación interna y externa para ejecutar 
acciones complementarias que promuevan el impacto de los programas del IEEBC, mediante 
actividades planificadas que realicen las unidades responsables. 

Derivado de lo anterior, el contenido definitivo de los 11 propósitos que integran el presupuesto de 
egresos del Instituto Electoral para este ejercicio 2022, se encuentra plasmado en su totalidad en la 
matriz de marco lógico (Anexo uno) como parte integrante del presente dictamen. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este Órgano de 
Dirección Superior, los siguientes 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba la reasignación de partidas presupuestales correspondiente al presupuesto 
de egresos del Instituto Estatal Electoral para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad al techo 
financiero autorizado por el Congreso del Estado por la cantidad de $213'909, 151.00 M.N. 
(Doscientos trece millones novecientos nueve mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 moneda 
nacional), en términos del Considerando 111, el cual se compone de la siguiente manera: 

a. Para gasto operativo la cantidad de $114,254,080.34 M.N. (Ciento catorce millones 
doscientos cincuenta y cuatro mil ochenta pesos 34/100 moneda nacional). 

b. Para financiamiento público a partidos políticos $86,928, 163.42 M.N. (Ochenta y seis 
millones novecientos veintiocho mil ciento sesenta y tres pesos 42/100 moneda nacional). 

c. Para Instrumentos de Participación Ciudadana $12,726,907.24 M.N. (Doce millones 
setecientos veintiséis mil novecientos siete pesos 24/100 moneda nacional) . 

SEGUNDO. Con la salvedad de lo aprobado en el presente Dictamen, se mantiene en sus términos las 

consideraciones expuestas en el Dictamen No. 1 de la Comisión Especial de Administración y ~ 
Enajenaciones aprobado por el Consejo General en fecha del 17 de noviembre de 2021, para los efectos 
legales correspondientes. 

TERCERO. Se aprueba el programa operativo anual (anexo uno), la plantilla de personal (anexo dos), 
así como los tabuladores de percepciones (anexo tres) y la estructura orgánica para el ejercicio fiscal 
2022 (anexo cuatro). 

CUARTO. Publíquese el presupuesto de egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2022 en ~I 
Periódico Oficial. 

9< 
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QUINTO. Notifíquese al Congreso del Estado, adjuntando copia certificada del presente 
Dictamen. 

SEXTO. Publíquese en la pagina de internet del Instituto Electoral en términos de lo 
establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, a los 19 días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIONES 

CIEL SÁNCHEZ 

34 
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Falta de Tl!Cll'SO hunwnoy~, por no 1-•d..........,........,.u,,.,.,. 
,.de~delldumdanlt,<ISCe 

1 lnstltudonK~públla.soprtwadM.Las 

ratl'Uionm ~por .. .,.,,.,.,.., 
COYID-J,. 

f~ de recurso humano y fioanclno, pcr no 
autotl21relprMt1P'J@StOsolkltldo. Ufaltade 

~lt1detntertsde11 cludldlrU, ose e 

inst~sedutativas, pUblit110 privildon.las 
~strlccionKpr~porlOl ¡Niridem~IM:1 

CQVl().19. 

Falta d4i! rKurso humano y financiero, por no 
autoñHr el presupuesto solic!Udo. U falta de 

faltadeinterésdelacludG"la,osce 
instituciones educativa!, públicas o prt..o.:i<bs.Las 
restriccione5 provoc::ildas por 11 p1ndemla dtl 

COVI0-19. 

Falt;i de n:c;urw humano y financiero, por no 
autorizar el presuDUesto solicitado. La t.llta de 

falta de lnm-és cM la c!udlldlnJI. ose e 
lnstitudones educativas, püblicas o pri'lildils.Lu 

restrkdones provocadas por la pandemla del 
COYI0-19. 

Falta de recurso humano y financ!Mo, Por no 
autorizar el prewplfll!Sto wNcibn:to. LI ~de 

falta de lnterfs de la dudadanla, ose t 
instituciones educativas, públicas o privldes.Llls 
restricciones pAMKadas pgr la pancftmla del 

COVID·19. 

Falta de recurso humano y flnanciefo, por no 
autorlzarelpresupuo!:Stosollcltado. l.lfaltadf: 

falta de interl!sde la ciudadani1, ose t 
institucioneseduc;itivas,públicasoprivadas.t.as 

restricclDnM provocadas por l;i p:H"ld«nla del 
COVI0-19. 

Falta de rKU!W humilooyfin.aocitto, por no 

autorlzarel~solictudo. Lablt:lde 

~deintertsdeAdudadl"'-,osce. 

lmtitucloneseducativu, públicas o prirll-ild<n.lu 
resvic:tiones~porl1paride.l'M~ 

COV1D·19. 

Falta de recurso humano y financiero, por no 
autorl!arelpresuputite>soíicbdo.L•faltadt 

f;iolta de interes de la ciud.adanla, ose e 
lnstitucloneseducatiYas.pUblkasoprl\tadi1s.l1s 

restñcciones pro1i1ocadas por l11>1r1de.ml11 del 
COVID-19. 

Falt; de ~urso humano y financiero. por no 
autoñlillr el presupuesto solic!Udo. la falta de 

falt;iideifltefésdelaciudadania, osce 
lnstltucloM!s educati1i1a1, públicas o prlv11daüas 
n:~bicciones provocadls por 11 pandcrnla del 

COVID-19. 

Falta de recurso humano y linandMo, por no 
autorinf el preupvestosolkbdo. La btta de 

falttdeinterbdeladudildinla,osc: e 
instituciones@ducattvas,p.illficasopñvildH.t.as 

restrlcdones provocadas poi' la pandenVa del 
COVlD-19. 

Informe 

REPORTE 

....... 

Informe 

Reporte 

-·· 

-· 
Reporte 

-
Reporte 

Reporte 

"""""' 

De~amento de Procesos 
1 Elet1onles,EducKi6nC1vic1 

yParticlp1cl6nOudadal\a 

1 l 1 1 
01pillrtamH1to d! Procesos 

Eltetor.1les 

11 1 ' 1 1 11 1 OEPMITAMENTOOE 
PROCESOS ELECTORALES 

DEPARTAMENTO DE 
PROCESOS ELECTORALES 

Coordinación de 
hrtldpac16n Ciudadana 

Coordlnac16nde 
PatticipadónCiudadilrw 

Coordinación de 

P1rtlelpiclónCludadana 

Coordinación de 
ParticlpaclónCludadar\I 

Coordrodón de 
Partidpación Clul:b&na 

Coordinación de 
PartldpadónCiudad;ion;io 

Coordinación de 
PatUclpaciónCludadana 

CoordlnM!ón de 
P1rtlc~clónCludadana 

Ane110Uno 



~t IEE ---· .... . ....,,,, . _,,,,,1·nta\ 

01030109 ACTI\llDAO 

01030110 ACT1VIDAD 

01030lll ACTMDAD 

01030112 ACTIVIDAD 

01030113 ACTIVIDAD 

01030114 AC!MDAD 

01030115 ACTIVIDAD 

01030116 ACTIVIDAD 

01010117 ACTIVIDAD 

ACTMDAD 

---
ACílVIDAD 

---
ACTIVIDAD 

' 
01030121 ACTIVIDAD 

010301ZZ ACTIVID.-.0 

010301U ACTMDAD 

01030124 ACTMDAD 

1Presento1r l!I Tl!;tro GulP!ol l!n lnstlt1.1dones fdU(atlvas, l!n l!i Ett.ado. 

C.apadtadón; docentes en materia de l!ducaclón clvlca. 

8rind.if oipoyo técnico a la Col'T'Wsión de Pilrtidpild6n Ciudad.a~ 

Ecb:aclónOlb 

Ejecutilf 4 D~lo¡os Juveniles •por un¡ Cuttura Cfvica•. llJu.n.1,1 
Tecatll!, Playas de Rosarlto, Ensenada y San ctulnlfn. 

Organizar V ejecutar un delo de conversatorlos, en el marco del dla 
lntemaclanal de la democracia •15 de se~mbre• 

¡Contf:rur e Impartir sesiones lnfonnalM$ par.a la c:onwucclón del 
1
dumc!llU, en miltel'ia de educKJ6n c:Mu, en TQU.1M, Teate, 
Rayas de Ros.artto. Enseo,¡da y Síin Qulntin. 

Concertar y reil~zoir elecciones escolares, p¡ifill rc:noYílr la mesa 

directiva de sociedad de alumnos y de valores cMcos en Tijuana, 

Tl!ate, Playas de Ros:irito, Ensen;da v San Qulntfn. 

•liclt.ir y atender brig•dH de dNulg.1clón de 1.1 cultura i¡;Mt.i, ~ 
dellbrodeTijuana. 

Atender e( pn11nm.i VKac:ionM en blbllo<e<n. untros Jec:"1tivos.i 
medlanM activlcbclM llldkas ~ 1'uan.a, Tl!at.it, ~s de 1los.2ril:o,I 
Ensenada y S.. OUintin. 

iSenicios peJSOnale1 de carict«" pemi.anente adscritos a' 
Oep;irt11mento de Pnxts0:0 E!ector.iles 

ISeNicios perionales de c.irilcter permanente 1dscrttos a lal 
Coordinación de Partlc!p¡idón CludadaM 

Selvicios personalM de car.ficter perm1nente 1dKritos .1 1.i' 
Coordinación de Educación CNlc1 

Servidos personale1 de car.ttter permanente adscrito¡ a Zona Costa 

Servicios penonales de arKter eventual 1dsa!to1 
Departamento de Proci!'SOS i:lectorales 

1Sen1c~ ~les aiilmbbles 1 Warlos ldKfitg5 a !al 
,Coordínad6n de Participación Ciadadar1:1 

ISetWlos petSONies aslm~bles a sal.arloi adscritos a Zona Costa 

~~~ 

INiTITUTO f;!ITATAL ELEc:TOAAl DE IJAJot. CAl.lfOftNIA 
EJERCJCIOílSC.Al20:ZZ 

3/15 

Fillt;i de recurso hum;ano y financiero, por no 
autorizar el pre!tllpuesto sollcttulo. ~ t.ib de 

falta de !nt!'rH de 11 ciudadanía, ose e 1 
institutiones ed~tivils, ptlbllas o priv.!ldas.L:u 
restrlccio~ provocadas por~ ~ndemiil del 

COV1D·l9. 

Filltil de rec:urso humu10 y finilnclero, porno 
autorizare1presupuestosolitltado.l1hllt1de 

falra d@ interés de l;ii ciudadanla. ose e 1 
instituclonM ~ucativas, plibllc.lls o privad.as.Las 
restriccianespro'ol'OQdiUporlapandemladel 

COVID-19. 

Falta de f'KUl'SO ~no y filwlnciero. por"° 

autoriHrel prewpuem, solicitado. 

No conur ton el ~son:al y r~uHO liNndero 
suflderrte, t.iltii de anuendil en el pn:st:Mno de 
e.spaclosenimtltuclonMcle..:lucaclónpUbUcasl 

oprivildi15,ilsltomoquenoexfsunl:u 
condkiones de Sillud pi.ibllu deri•mto de I• 

p;indemi3 COVl0-19. 

-
No contar con el persorn1ly r.curso flr1.1nciero 
suficiente, falta de :1nuenci:1 en el prntlmo de 

e5pados en Instituciones de educ1clón públlcn 1 
o J)livadas, .isl como QUe no eióst.in tas 

condiciones de salud póbllaa deriv.aelo dt la 
p.indemia COVll>-19. 

No conbrconet persomlyrecurso ftnanclcro 
suficlente,falbdeanuentlaenel~de 

espadosen~cleeclucadOnpUbbs 1 
o privadas, asicomoque no eDsun lu 

condidoneSdeS.lllludpóbllc.a dllttfvMkif:lt la 
Pindemia COVID-19. 

---
No contMcon el personal y recurJo financiero 

suficiente, falta de anul!ncl.i en el pre:stamo de 

espaclosl!nlnstltucior1Mdt!Mluucldnpóbllcnl 
o prlvild.is, .isl como que no exlstln bis 

condiciones de Sillud púbtlCil ~rilloido d1t 11 

pandem1a COVID-19. 

Nocontarconelpersonaly~ursafln11nclero 

suficiente, faltoi de anuencia en el prest.imo de 

espacios en instituciones de edunción púb~Cl$ I 
o priv1d1s, asl como que no ftistan ~ 

cgndiciones de ulud públka derivado dt la 
pandemia COVIC>-19. 

No contar con el personal y rtturso flnandero 

suficiente. falla de.inuencia en el prestimo dP 

espadas en tnultudanH de eduaddn póbllus ¡ 
o ~d,¡s, oisl como que no cxbbn IH 

condlcloMS de salud púbk.a dtttll.ado de la 
~m~COVID-19 

Que no se cuitntf!! con el feturso presupuest;I. 

Que no se cuentf!! con el ~urio pruupuestoil. 

Que no se cuente con el recurso presu~tH.111. 

Que no se cuente con el recurso presupuntll. 

Qile no se cuente con et recurso prewPUfftal. 

Que nosecuenteconel recurso p~I. 

Quenosecuentec:onel~unopre~I. 

•ne110Uno 

Reporte 
1 l 1 1 

1 l Coordlnadóndll" 1 
ParticipoiciónClud;ut.u1a 

P:eporte 
1 1 1 

1 1 Coordinación de 1 
PartlclpatlónCludamna 

.. ,..,. 1 1 1 1 
Coonll\Kiónft 

PartidoufónOucJ.cb~ 

Reporte l 2 l 1 I 
1 2 1 Coordinación de 

P¡¡rtid¡wdón Ciudildi~ 

"''°"" 1 l • I • 1 
1 CoordiNlclóndf! 

Participación Ciudadana 

..,,..,. 
I • I • l 1 l 1 1 ~'""''"'··· P.artlci~ddnClud.ldl'Wi 

Rt!portl! 1 1 l 1 l 1 l 1 1 Coo"'•"~•d• 
Particip¡iddn C!udilOlnl 

Reporte 
1 l 1 I 1 

1 Coordil'\llltlóndt 
ParticipuiónCiUd;o.ina 

ilepgrte 
1 1 l 1 1 

1 Coonlni.dOn de 
Partk.lp.ad6n CIUÑCA'na 

Nomina ' ' 7 7 
O.p¡irtlml!nlo de Proceos 

Eleclonlts 

Nomina ' ' 7 7 
Coordlnacló" dt 

Particlp¡iclón CIU!Üdln.1 

Nomina ' • 7 7 
Coordln.1c:idn de Educ:•clon 

CM<o 

Nomirn1 6 I 6 I 7 I 7 1 [)fpartamento dt Proceso¡ 
Elettoni!M 

NomlNI ' • 7 7 
De¡»rtlmento de Procesos 

Eledoroilts 

No""M ' • • ' 
Coordinación d.: 

Pil~Ciudadtna 

"""""' ' • • ' 
DepMtamento de~~ 

til!ctor.a~ 
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010302 COMPONENTE 

01030201 ACTIVIOAD 

01030202 ACTIVIDAD 

01030201 ACTIVK>AO 

- -
1 ow~~ 

1 

ACTIVIDAD 

1 01030205 1 ACTIV10AD 

01030206 ACTIVIDAD 

ACTIVIOAD 

- --
ACIMDAO 

---
030209 ACTIV1DAI> 

' ' 
01030210 ACTIVIDAD 

01030211 ACTIVIDAD 

010l0212 AClNIOAD 

01030ZU ACTIV10AI> 

01030214 ACTIVIDAD 

01030215 ACTIVIDAD 

01030216 ACTMDAD 

01030217 ACTMOAD 

01030218 ACTIVIDAD 

ForMnbr ~ de pmrtic.lpad&i ~N mecllnte t.1 

COOROINAOÓNOE 1pr~deKtMdldes~sparapmmovereleterdclo¡ NMLOfPOBLACIÓN 
PARTIOPACION OUOAOANA de derechos y oblipctonH pol\lcl>-dedo~~ en a. jwentud y A.TENotDA 

dudadanlaen¡!f'M!:ral. 

Impartir se5iones de lnformaci6rl sobre lnstnwnentos del 
partkipOM:ión dud;idOln;i y promodón del voto en Melllc.iltl. 

~:!:;e::.:~:.::!"=."7u::::::~i~~tll en' 

¡0ttarm:.u un concurso dt ~ sobre lil importand1 d• lcs1 

,innrumentosdep;irúcipttf6nC!ucbcbN. 

IMtillilr ~u¡itro módulos en espacios püblicos M et Estado P'Wª 
promover los instnlmentos de participaciOn y el voto, trH en 

Mexicaliy unoenSan~liPft. 

RHlizar una IN!SI de a na lisis y debiite con loi Red de Jóvcnei; por i. 
Danocrid;I (RJKD) sobre temas df! p;artlclpadon c;urbdJna tnl 
Mexlc<1I. 

Orpnlzar cuatro ch;,t dililldo a 111 población en pmeral paiQ la 
dlfuslóndelasactlvldadnlnrtltur:lonal@s 

Reillizar un estudio sobre el abru!ndonismo l!n Baja Califomloi 

Coordinar la apllcaclón dt tN encllf!:Sta en llne:a y/o preseru::bt 
sobre tenm de ~pac;lon cludMaN en el Estado. 

'U.bom ~n infvnN1tiva1 irn materia de piirtldpad6n 
1dad:ana 

Elaborar lnfograflas dt las actlllidades re..lludas en materia de 
partlcipulón ciudadana en ti [mido. 

D:ar seguimiento a la hiilbilit¡ción de un iiubi virtUilll de P1rtlclpaci 
cludadaNI. 

tvaluar el marco . noriTi"atNo de b p;11rticip¡tóón ciudldana en 
l4imbito lool. 
iO~r sciuim~to a liss rdonnas en mtteria de ~; 

ludadana ~ emita .i Corcreso ~ Estado y los Ciibldt>s de /1 

.nt<imlentosdelE~do. 

Impartir sestones de lnform1clón sobrl! lnttruml!ntos del 
p<K'tlcipaci6n ciudadolna y promoción del voto en Tljuana, Playasdt 
Rosarito, T~te, Ensl!nada V San Quintln 

I
RNlinr ~ ~it"i;n prkticos de participación tludadln.a ~ 
~tTM educativos Tlju..INI y EnseN<ia. 

Difundir y promov~ l!I Conct1rso de l!nSayos sobre la importancia 

l
de lo5 ln5trumentos de 5>1r1lclpaclón ciudadana en Tljuana, Playas 
deRosarito,Tec:ate,E~ySc!nQuiritfn. 

Instalar nul!'ll! módulos en ~ios públicos en el EJt1do par1 
promOYer los lnstna'Mntos de pmdclpaclón y .i 'IOttl, nww en' 
l.onl Cosb l• en ~na. l en Ensenada, 1 Tl!U1!!, PbyH 
ftosarftoylSanQlJntlnl. 

Organizar tm foro internacional iObre instrumento5 de ?Otrtlcipatlon 
Ciud1dana enlljuana. 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA.CALIFORNIA 
EJERCICIOFISCAL2022 

NPA-{PA/PP)•100 TI\IMESTML 

''" 

~·· PMTlCIPACIÓN, ACfAI 
DElACONSULTA 

TIIJMESTIW. GESTIÓN 

Filftlder~rYJhuml!Kly &na~del 

snsupuestosolic:itado, filltrideinterftdelii 

cludadlnia en 1enenl 15' como de las 
instll!Jdones pUbfbs y pri\liltSil.S. fil>CDclones 
cMlesycomlthvecN!g, aslcomo que no 

existan condiclone1 de uilud pUbllca derivado de 
1.11 pandrmla covid-19. 

No contar con el person;il y recurso finanic:iero 
sLZficit,nt@. falfadtlnteresdeinttituciones 

públicno privadas, acadf:mla, sociedad ciYil. 

comités vecinales y ciudildiinli en aener~ ni 
<orno que no exlmn las «mdlclonesde s;ilud 

pUbka dl!ri'lado dt la pandemia w.nD-19. 

Filtti del e~ y htrramll!lrta inform:ltico 
necesario,dei1ni.'9ncii1deli1sin5tituciones 

educación, asl tomo que no existan las 
condiciones de11lud pública derivado de la 

pandemiii COVID-l9. 

No cont1rccnelr.c&n0 financiero suficientl!y 
filtta de~ por P1r1e de lii ciltdadm"a. 

Fillta de anuencia de IH instituciones, a5i como 
no exiitln las condiciones de salud püb1ica 

derivado de la pandemia COVID-19. 

No contar con el personal y recurso financiero 
sllf1ch!nte, fal11 de a~nti3 en .i prestamo de 
espi!cios en instttuc:ionesdl! eduuclón p&lbllcas 

o priv<Jdits.aslcomoqucnol!Xlstiln\iJS 
condldon@s de sabi públkad@rivado de la 

pa~laCOVID-19. 

Nocon1arc:onlasherramlent:1stKnológicas 
ne<Hlrlas. 

No contar con el recurso financiero necesario. 

No coni.r con el perscnal suficiente V falta de 
Interés por l)M"te de Instituciones públlcil5 de 
inwstlpdón~a pariciparenel proyecto. 

Que d il"l!a dt la Coordinaci6n de Comtw\kad6n 
5odal no tuenle con ltl pe~riólil necesario V t i 

~porequerido. 

Que et fre1 de dise~o de la COO'dlnaclón de 
Comunlaición Soc;J1I no aiente con el personal 
necesarlo 1'elJOftwlrededl5el\oreauertdo. 

CfutliliireadelnfOrinMltayEstaclfstlcaElectoralno 
cuentecontlpefSonalypl1t1fom11snecesarias .. .. 

NoconC;1r con•llMfSOllOllSllflclentl!. 

No com:ar con el personal Nfldente.. 

No contar con el personal y recurso finandero 
suflclente,bllild•interesdeinstltuclonas 

pÜblicas o privada$, acad~miil, sociedad civil, 
comlt~s Yl!Cinlles y cludadanll en general, asf 
corno que no ulst1n las condiciones de sal Lid 
püblk:a deriYadcdel.a ~iaCOl/ID-19. 

Fab det equ'1o v hefiamW.U íñfottnilico 
necesario, de 1nuencta di! laf instituciones 
ed~l6n,aslcornoqueno~~~ 

condiciones de salud púbhca d@rlYado de la 
1 

No contar con el rec:urso flnilnciero suficiente y 
falta de lnrer11 PI'' parte de la ciudadanía. 

Faltil de 111\lenda de las lnstitucloMs, asl como 
no existan las coodldones de sal!Jd ~ 

dl!ñvadodPla pandemia COVID-19. 

No contar con el personal y recurso financiero 
suficiente, falta de anuencia en el presblmo de 

Informe 

Reporte, 
Ftfc!ttrodl! --

Actad111i1Corault1 

COiWoatoria, 

'"""""' Particloaclón,bllo 

Reporte 

Retlnmde 
P1rtltlpadón 

Re¡lrtrode 

Partklpatlón 

Estudio 

Informe 

""""'' 
Reporte 

lnforn'H! 

,...,_ 
._... 

Reporte, 
Rqistro de 

Partlclpadón 

ActadelaCom;ulta 

Reporte 

....... 

~p¡iclos en irutltuclon11de educaclón públicas ¡ Rttlstrc de 
o prtwdu, ;ui como que no e>ilstan lai Participación 

condiciones de salud p¡jbliCil derivido de lil 
pandemlaCOVID-19. 

Depwtamento de Procesos 
Electorales 

COORDINACIÓN CE 
EDUU.OÓN CfvlCA 

COORDINACIÓN DE 
EDUCACIÓN CÍVICA 

COORDINACIÓN CE 
EDUCACIÓN CfvlCA 

COORDINACIÓN DE 
EDUCACIÓN dVICA 

COORDINACIÓN DE 
EDUCACIÓN cfvlCA 

COORDINACIÓN DE 
EDUCACIÓN cfvlCA 

COORDINACIÓN DE 
EDUCACIÓN ciVICA 

COORDINACIÓN DE 
EDUCACIÓN cfvtCA 

COORDINACfÓN DE 

EOUCAOÓNCfvlcA 

COORDINACIÓN DE 
EDUCACIÓNcfvlC.O. 

COORDINACIÓN DE 
EDUCACIÓN ciVIC.O. 

COORDINACION DE 
EDUCAOOH dYICA 

COORDINACIÓN DE 
EDlJCAOÓN cfvlCA 

COORDINACIÓN DE 
EDUCACIÓN CÍVICA 

COOROWACIÓN DE 

EDUCACIÓN cfvlCA 

COOllDINACIÓN DE 

EDUCACIÓN CÍVICA 

COORDINACIÓN DE 
fllUCACIÓ!tclvlCA 

COORDINACIÓN DE 
EDIJCACIONcfvlCA 

Anexo Uno 
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01030219 ACTIVIDAD 

01030220 ACTIVIDAD 

01030221 ACTIVIDAD 

01030222 ACJMOAO 

OlOlOID ACTIVIDAD 

01030224 ACTIVIOAD 

01030225 ACT1VIOAO 

01030226 '-CTIVIDAO 

01030227 ACTIVIDAD 

01030228 ACTMOAO 

01030229 AC11VIDAD 

0104 PRO!'OSITO 

010401 COMPONENTE 

01040101 ACTIVIDAD 

01oco102 ACTIVl1lAD 

01040103 ACTIVIDAD 

01040104 ACTMDAD 

ACTIVIDAD 

---
ACTIVIDAD 

E 
ACTIVIDAD 

---
COMPONf.NTf 

01040201 1 ACTlYlOAD 

Re111Uzar cmtro IN!!US de anallsls y Mbate con la Red de Jóvenes 
por la Demacrada 1RlxD) sobre temas cM panitlpac:ion ciudadana' 
en Tijuana, Je¡;¡te, PJ.iyas de Rosarito y Ensen1da·5an Q.uintln. 

·P.utlcip;iren la logktica y difusión di!' los cuatro dwltdlrlsldo a la 
población i!'n 1enml ?1111 la difusión de tu actividades 
Institucionales 

Difundir, promover y aplicar la encul!Sta en lln!a y}o prestnclal 
•sobretemasdepartlcipaclóncludadan1enl1juana,Ttc:ate,Playas 
de Rosarito, Ensenada y~ Q.ulntin. 

I

Coadywar con l;a Coordinación en La ¡enrrldón de (ontenldo, asl 
como difundir y promover In cipwln infQrmattvu en 11Jmna, 
Tecate, Play~ ele Rosa rito, fnwnada y San Quintín. 

Ptomoveryd""'1dlre4•ulavlrttJa1 de~rticl?K16n dudadana.. 

Brindar apoyo técnico a la Comisión de ParUcipKlón Ciudadilrlil VI 
E~Cfvlca 

Ot¡ilnlzar un laboratorio de lr.ic!ativas cludi1d11n1S en Tijwmil. 

.Atender la Red de Jovenes par la Democr1cl1. 

Apoyar en la atencion de lil Red de JoverttS por 11 Democ111cli1 en 
iju:ir.a, Playas de RoSllrlto, Tecate, Ensenada y San Quintln. 

Realllilr un grupo de enfoque l)ilra L¡¡ promoción di (os derechos! 
polltico etector¡¡les ele las personas en condidol'll!'S dtwlnerilbil&d 

enMt»cali. 

Realililr un grupo de enfoque pa111 b promod6n 6- los MI'• 
poltico~dea..s~eocondicioneldevuln 

enTijuana. 

IG\JAl.DAO ! INO.USIÓN DE limpukN los wb'eS democriticos dt llulldfd y equidad en 
GRUPOS EN srrtJAClÓN DEL pupen wln«abfn IM la enddad medant9 ICtMdldts 

WLNERA81UDAD q&.-ljlaRo In unidldll ldminlstr1tMs 

_ .. _ IPAE•PM(.2'5)+PCl(.25l+KIA 
efecutadls. l.25)+90(.25) 

UNIDAD DE IGUALDAD 

SUSTANTN'A Y NO 
DISCRIMIN.t.CION 

UNIOAO DE tGUAl.DAO 
SUSTANTIVA V NO 
OISCR&MINACK>H 

Grupos en sltu.ción ele vulnerabl~ o en desventa)¡ klf~adosl Porcentaje ele ilctMdades 
~~ sus ~l!'rechos polftki»lectorales, iguald¡d sl.1$tantMI Y no ...allJ:adas. 
discriminación. 

Promover los derechos polhlco-electorales de los grupos e~ 

sftu¡clón de vul!'M!r¡bilidad o en d.eswntaja, así como I• l¡LU1lda 
wstantiv1 y no distrimin;ición me~hnte camPiJ\aS pt:rmanentes e 
elportalinstittJCiO~lyredessociillel. 

Brindilr c.¡~ibl~iorllfS il grupas en sit\laclón de wtnerabllidild o 1 
des\lent:ija en milleriil de derechos politko·dectonln. ni com 
del de Igualdad sustllnt!Vlll y no diwimlnlclón. 

IOrpnililr ~tos dinpkls il In penonas (IUt: confomwn 
lfUpOSet\situadónde~ldadoendewentaJa . 

Coadyuvar en los trabajos deo! Obset'Vatoño de hrtk:lpaclón P'olftk: 
delilsMujere'S. 

Mant~ aaualizada la Información contenida en el micro sitio del 
lil Combión de l¡ualdad Susblnttvil y No Discriminación. 

Servicios personales de car.lictar permanentli adscritos a la Unidad 
di: l1Ui11dad Sustentlv;i y No Ol$Crlmln1dón. 

Servicios personales asimilables il Sillarlos adscritos 1 la Ul\iclad de 
l¡ualdold Sumntiva y No Oiscrlminación. 

Participar como integrantes del i.frgaoo de dlfecci6n en l¡¡i 
supeNlslón de los trabajos lnklaleJ, de sq:i.tlmlt:nto V ieondusldn de 
tilc:om;ult;iin1;lf••mil. 

rntea~nt".5 de~ p;irtldos ~ apacluwkls en ltinls del Porcent.ajede 

~'::!s':n":~::~~ntrn Y vkllencU ucYctt~dones!JnPilr1id:as 
BrindM capadtxione" a lntegrantas dtt los !*ftldM polltit:ot. M 
ti:mas de partldpiltión polltka de ~ mujer, 1pldad sust~lvil, no 
dlst.1'mk\adón y violencia polkiai contn In rmiiefe:s en rl!ón del 

sénero. 

~ 

(ActiYid•des 
program¡¡¡d¡s/Activ~des 

rHllzadas)•100 

((.apecltaciontS 
impirtld;s/~ltaclones 

planead¡s)•100 

...,_,, 

Seme5tral 

T-f 

S/lS 

eom...-. 

Informe 

"""'"" 

·-· ...,,. .... 

Semesnl 

TrlmMtral 

....... 

.... .. , 

.....,, 

Nownt.trconel personal y r!tursoflnanci«o 
~iciente, fíllta de 1nuenci;1 en el prest.mo de 
l!!spacios ~ institutiooes de ech1c1tión públicas 

o privad.is, as! como que no edstan las 
condiciones de salud pública deriv1do de la 

pandemii COVID·l9. 

No contar con la5 herramientis t&a10lógicas 
nKl!'Slrln. 

Nocontoircond?f:rsomlsuficlenteyfaltade 
interés por parte de Instituciones p\lbllcas ele 
investipción ¡>ara p;irici~r en el proye<:to. 

No contar con el penonal wfidenteyt.llade 
interés por 1*1;e de INiliucionfl ~bku ptra tu 

~·-
~etittade ln'°"'1JID ybbdkliQ flettofal no 

cvente con f'I pen.oNI y plmfonnn nfCl!'QfÍI$ 

No cootar conclpersoNlll su~ para 

atend1n la actividad 

Falta di!' interes de la Red de Jóvenes por la 
Democraci.JI, a5' como de la aca~la, socied<td 
civil juventud y cludildillniil en gener•I. Fil~ de 

condlclolle5dt!!ii!lud1Ñblle1 derfv1do dt la 
ml11 t OVID-

NooontaroonelperKJnalsuficil!'ntep¡r• 
¡itenderlai1ctlvldi1d 

Nocont•rconelperson;ilsuflch!:ntepara 
atenderlaactivid¡d 

No contar con el person¡l y rMUUO flnanclero 
suficiente, f;ilt¡¡ de :anuenc!a en el prestilmo de 
espacio5 en instituciones de edum;tón públlcu 

o privadas,, ui como que no e:irist:an lH 
c:ondlcionesdeSilludpi.Jbllcilderlvidl>dela 

pi!OdemWI COVlt>-19, 
lo contar roo d per50naly rewrwnfMll'lciefo 

suftde!nte, falla de anuencia M aC pr•uumo de 
esp¡ciosen imtltllcionesdee<Jucacl6npUbkas ,, 

Qui no se o.aente con l'KLnOS .,.a rNIZM In 
KtMdldes prngnmad .. 

Que oo existan condiciones ~141 rc¡i~111r l¡sl 
activldado!S prOlf'amatbs 

Quenoe1<1starecurso 

llQueexistancondicionespilrilrHtlzarlas 
Qp;1Cil;¡c;iofle1. 

2) Que exista lnc:l!'I'~ de las renoptares. 

<hloenotllistarecurso 

Que eidstan condiciones para co1"borar 

Que no exista recurso 

quenasecuenteconautor1iaclonpresupue~tal 

que no se cuente con autoriHclon pmupuestal 

Insuficiencia presupuesta!. Disponibl1klad de 
ilgtndil. 

Que exl:stan coOOklones ~· lmP1rtW° 
,c.apacitadones 

Ql.leel!Gt.ancondiciones pa~ imPirtlr la~ - .... 

Registro de 
P11rticipación 

Registrock 
P;irtitipación 

.. _. 

.. ,..,. 
-....... 
R~nrode 

Partlcipaci6n 

Reporte 

Report• 

Rqistrode 
Part1c~ción 

Jteaistrode 
Particlpadón 

.,,..,. 

lnfonne 

Informe 

'"'°""" 

"''""" 

"""""' 
lnformf' 

Nomln;i 

Nomina 

.._. . ._. 

'"""~ 

COORDINACIÓN N. 
EDUCACIÓN CfvlCA 

COORDINACIÓN LIE 
EDUCACIÓN CÍVICA 

COORDINACIÓN e.e 
EDUCACIÓN cfVll'..A 

COORDINAQÓN M: 
EDUC>oCIONdvlCA 

COORDINAQÓN l1E 
EDUCACIÓN dvKA 

COORDINACIÓN ["IE 
EDUCACIÓN cMcA 

COORDINACIÓN l•E 
EDUCACIÓN CÍVICA 

COOADlNACION DE 

!OIJbOOH CfvlC'A 

COOllDINACIÓN b[ 

EDUCACIÓN CfvltA 

Coordin¡Qón de 

Partldpr.aclónCiucboa:na 

COORDINAC'6H N: 
EDVCAOóN dvKA 

UNIDAD De IGUAlDAD 
SUSlANTIVA Y NO 
DISCRIMINAOON 

UNIDAD DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA Y NO 
DISCRIMINACION 

UNIDAD DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA Y Nó 
DlSCRIMINACION 

UNIDAD DE IGUALDAD 
SUSTANTrvA Y NO 
Dtse"IMINAOON 

UNIWlO OE IGUAll>AD 

SUSTANTIVA Y NO 
OlSOIMINAOON 

l..l•~CIAA DI' .r..uALDAD 

SUSTANTIVA Y NO 
D'5L"JlliVIHAOQN 

UNIDAD DE IGUALDAD 

SUSTA.NTIVAVNO 
M11oACION 

UNIDAD Dt IGUALDAD 
SUSTANTIVA V N1' 
DISCRIMINACION 

UNIDAD OE IGUALOAD 
SUSTANTr'ofA V NO 
DISCRIMINAC.10N 

C<mwjoGuier¡I 

UNIDAD CIE tG UALDAD 
SUSTANTrvA Y NO 
DISCRtMWACION 

UNIDAD DE KiVALUAb 

SUSTANTIVA Y HO 
DISCJaMINAOON 

An110U110 
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~t IEE -·-·-· ti.&yn• :uU1'1u·nkli INSTITUTO UTA TAL (LECTOR.AL Df BAJA CALIFORNIA 
EJERaCIO FISCAL 2022 

Pe-~I d.i!l l~ltoto capacitado tn 1em.:is de lguald~ susRntMI V .Pon:ent1je de . s i IMPAR~~:;;~io;:clones 1 010403 COMPONENTE 1 SUSTANTNAV NO Trlmestrill 
DISCAIMINACION nodtSCrimirat1ón. eapaettaclonKlmparticl.as PtANEADASlºlOO 

Dar seguimiento permanente al cumplimiento de lm 1ine1mientos 
01040301 ACTIVIDAD para pr~lr el Hostigamiento 'I AcoM> Se,1ual y Labo~I {HASL) en 

el Instituto Elector.il. 

1 01~02 Promover cursas de cap;icleadón 11 peMnal d@t IEEBC @n matl!lia 
ACTIVIDAD 

dei¡u¡ildadsustillntillilynodlscrlmlrwiclón. 

1 1 UHIOAD DE PUEBlOS y llas perSONS qve confonn.I m pveblos y com~ nlleenil Pon:entajedeKth.ilctades i"'""""" ...... COMPONENTE COMUNIDADES lNDIGENAS Informados sobre sus dem:hos polltko$ y dl:ctota~ ll&akDd proemiiad&s/At:tMdadl!!s. 1 .......,,, .......... 
sustanltvaynodlscrlmlnld6n. r•;ilb:.clts)•100 

01040401 1 ACTIVIDAD 1 

~anentesenel~ !!!!itwtlon!! 1 rectessoc~!g. 

Brindu n¡JKltitciones 1 inlqritnte5 de IOs pueblos y comlM'\idildM 

01040402 1 ACTIVIDAD 1 lindfgenas en materia de derechos polltico.iectcniles de los pueblos 
y comimldadM indfg!!nas con una peBpectlva lnt'ercultural de 

01040403 1 ACTIVIDAD 1
orpnlzar atentos dirigidos• lis Pf!:DONIJ que Integran los pueblos 
ycomunid;ideiindi&en;ls. 

M1ntener 1ctu;ilizitdi 11 inform1clón conttnlda en el mitro s;ltlo de 

01040404 1 ACTIVIDAD 

.. 
01040405 1 ACTIVIDAD 

UNIDADDEPUESl.OSY ln .. cao•·~ .... """ _ ....................... ~ ' ,.... ....... -- .......... -""' 
(Clpacbdones 

OOMPOHENTI: 1 COMUNl>ADES tNDfGEMAS tapadtados tti m1mt1 d@ dttKho1 ~ de b 
~imp;irüdits ~ 

Trlmt!:mal 
comunkladl!sind l'NIL 1m~·100 

ACTMl>AD 1 

Promover c~ de Cilp¡¡citiiicl6n 11 personal del IEEBC l!:n materl1 
ACllVIDAD 1 Id~ dl!:rechos polftlco-e-lector.les de 1o$ pueblos y comunid1dei 

lndl1enas con una perspt!:CtM lnttttulttnl di! c!nero. 

UNIDAD DE PUEBLOS y j'ntesrantn de pu@blru Y comunlda~ lndlsenas cuenlilr. con un (Actlvidldt5 
PorCl!ntaje de consulta 010406 1 COMPONENTE 1 COMUNIDADE'S INDfGENAS JMdrón de comunid1des lndftenn y con un listado de l/'ldftenil realizada 

pl;ineadas/actlvldadfl Semestl'll 
'lidos para comprobar 11 autoadscripc:ión ullfiudi. reallzadas)'lOO 

01040601 1 ACTIVIOAO 1 i:-.:-···-··· "".':-··. ·-··:'"'." - ~-· '. ·::-·--· 

OW40602 1 ACTIVIOAO 1 llnditenaS oar;i elabonr un oadrón de autotldadM lndfirJenas y un 

"16• 

WiAUDAD Y CERTEZA 
Foftlllcer la IMIOÑ 't pstldn de HW1tO:S NIMMts tllfl LI ... 

lndic9ditlMID"9y IAMz PE (.30)+ALYTRS (.JO)+ .... 1 """POSITO 1 JUllÍDICAEl.ECTOAAI.. ~ mtul jurldko-eleaonl, "**'-~ que rHken r.1 
•tenciDn~nuntos IHMP(.20J+IAMlyPOS(.ZOI 

r-.i 
unidades re5pOM1bles 

le°"'°'"'', ... ., ..... -~· •.••• " ... 6 ........ º''"'~' 'I 1 
1 

010501 J COMPONENTE 1 CONSEJO GENERAL funcion;irlos, im. li ;ipllcación del m•rw norm;itlllo .. _p11~ en ~ Ni\lel de ilCtUilHz.clón NA-{PAECR/PAECP) TrimMtrill 
actMdñs lnstituclonlles,. mediante su ;ict1.atllación en temils 

""'°""'· f'articipilr o as1Sbr il corwOCilfOn.ls dll lñilitülo AKion.1 tliCtor¡¡ a 

01050101 1 ACTIVIDAD 1:C:,~==~~=::·,:;:~10~.=n=::~c=~I 
~NQ:C~="1C&:'~:T":n 

01050102 1 ACTMOAO 1 1:::~~0=:~ ,::::;_;ª~I 
Certl!:a l\ridlc~ 

010502 1 COMPONENTE 1 SECAETNtJA EJECUTIVA 
GMtloNr la aseso~ oportUIN V ebr al C.onse¡o Genr:fitl, con el PorCCftblc de ICUerdos 

f'PCs IAC/AGl•too T"mmnol flndllott11 lilsolde:r:jlKkllca!Mlosacutn*"iemltidMPMetp&efto. ""'-D;ir !ieitJimienlo il losacUl:Jdosy rnolwciona del Consejo Genefitl. 

"'' 

1 
Informe 

1 

1 - 1 

'10fm< 

Informe 

.,..,,,. 

1 Olk"""' '"''""~" 1 lnfol1Til!:Sdl!:comislon 

acuenfos. dktlmenes 

se¡uimiento 
Dr5CRIMINACION 

1 

11 Que no extmn condiciones ~ rtallra UNIDAD DE IGUALDAD 
fr,_1tf.¡ o..tlóo capacitaciones. Informe 1 1 SUSTANTIVA V NO 

2~&. no ftista Interés di ¡a, ~átatts. DISCRIMINACION 
1) Que no existan condiciones PI~ reall.rar UNIDAD DE IGUALDAD 

Cil~citildones. Informe 1 1 1 1 SUSTANTIVA V NO 

2'"· noeldsti!iillterisdelas r«e'" º'es. DISCRIMINACION 

11 Que no ~sl:iln condiclon~ para realizar UNIDAD DE IGUALDAD 
cap01cltaclonM. Informe l 1 1 1 SUSTANTIVA Y NO 

2} Que no eldstil lntms de In reu:ptores. CISCRIMINACION 

- 1 
6'<tlóo l~~=IOMS pani realut lHI lnf'""" 1 l 1 1 

1 I 1 UNIDAD DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDfGENAS 

Qul!'noexfsta ~UfSO 1 ""~· 1 l l l l l l l 1 UNIDADOf PtJEBlOS Y 
COMVN4DADCS INOfGENAS 

1) Que elClst~ condiciones paril rHl itlW' t;n 

1 
c;ip;icitaclones. Informe 1 l l l l l l l 1 UMDAOOEPUEBLOSY 

2) QUf! eKltt:!i lntl!IM de ~s receptores. 
COMUNIDADES INDIGENAS 

Que no 8lsta rKurso Informe 1 UNIDAD DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDfGENAS 

Quenoexistirecurso lnforml!: 1 1 ' l 
UNIDAD DE PUEBLOS Y 

COMUNIOAOES IND!GENAS 

que no se cuMtl!: con ;iutoriuclon presupucstill Nomina ' • 7 7 
UNIDAD DE PUEBlOS Y 

CO"'-INIDAOES INDfGENAS 

Qtte exlstiln tondlcionl'S PiR ln'lpmlr ta1 UNIDAD DE PUEBLOS Y fr'!"Bval Gestióft 

"'°"'"'º"" -· 1 1 1 1 
COMUNIDADES INDIGE.MAS 

1) Que exisUn condiciones p;R'il impartit las 
Informe 1 1 1 1 UNIDAD DE PUEBlOS Y 

CitpKitaciDne5 COMUNIDADES INDkiENAS 

1) Que no eid!itln condiciones para re11Clar 

1 
1 1 1 l 1 l 1 1 1 UNIDAD DEPUEBLOS Y Cilp~itaciol'ICS. Informe 

2t QUI! no ~xlsta lnter6 de las receptores. 
COMUNIDADES INDfGENAS 

1) Que no existan condiciona par11 re1n11r ll 

Sern8Stnif Geotión onsultalndífena ' 
2) Que no exld1 fnW:rts de las comunidades 

Informe 1 l 1 1 
1 1 UNIDAD DE PUEBLOS Y 

I COMUNIDADES tNDkiENAS 
'---".(gen;is 

""""""' I _consuh1 lnd(ger11 1 
2) Que no emt1 inteR1 de In (OmunidHH 

lnforml!: I • l 1 l 1 1 
1 UNIDAD DE PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDfGENAS 

1) Que no e.!stan condkklna ~il reah1r ll 

comulta lndlpnil 1 
2} Que noexislitinmt's deilJcomUf'lldldl!:s """""' 1 1 1 

1 1 UNIDAD OE l'UE8LOS Y 
l COMUNIDADES INDIGENAS -

T- G<STIÓN Qur PON pJWl'l\en 9MM$ _.. 1 1 1 l • I ~lo Genenil 

Iº"'"""' .. ., ......... "'"' ... , .. "'"'""' Trimestral Gestion participar c:or.ti~mente en ....entos de 1 Porcentilje 1 1 1 1 1 1 111 ConsejaGellfltilt 
actu:illzaclon en dlveno1 temn. 

1 Que no eKista dl1ponibllkl1d ptt1Uputst1I. .. _. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Consejo Gener;il 

1 Que no ellirtit<bponíbi5ditd Pf~l 1 - 1 1 l • l 1 1 1 1 ConsirJOGtneral 

Trfmatrl1 GESTió.• QrJI!: no se ~el'I KUetdos ........ 1 l 1 l SECRETARIA EIECIJTlVA 

Que no :;e~ 1 Cilbo sesionn o reuniones de informe de 

' ' ' ' SEC:RCTARÍA EJCCUTlVA 
trabaio. watilmiento 
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01030202 ACTIVIDAD 

010503 COMPONENTE 
Garant11ar la asesoría y asistencia ~nito jurldlta al lnstiti.rto, ilJ ASESORIA y ASISTENCIA 

COORDINACIÓN JURIDICA ltraves de los recursos V la coordinaci6n necesaria para sa~gu;irda'] TtCN!CO·JURfDICA 
loslntereseslmtltuclon.ale$. 

010!>0301 ACTIVIDAD 

01050302 ACTMDAD 

01050303 ACTIVIDAD 

01050304 ACTIVIDAD 

01050305 ACTIVIDAD 

01050306 ACTIVIDAD 

01050307 ACTIVIDAD 

01050308 ACTIVIDAD 

01050309 ACTIVIDAD 

01050310 AOlVIOAD 

01050311 ACTMOAD 

Emitir opinión jurídica rl!spect:o de las consultas legales quel 
fonnulen losdiverws órganos y ;ire.u del Instituto. 

Revisar y, en su caso, v;ilidilr los proyectos de normativa Interna,, 
iniciativas de ley o reforma, acuerdos, cflct¡jmenes, resoluciones o 
cualquier otro documento legal qllt! requil!ra 1njlisis jurídico y que 

dl!ba ser eicpediclo por el Instituto, 1 petición del órgano o llrea 
correspondiente, 

ElabOrarlos proyl!CtOS di! dlctiimenes para la desJanaclón o, en s1 
caso, rat1flcación o remoción de los titulares de lil Secret;irfa 

Desahogar las diligencias que en materia oficial la electoral sollcite1 
las ilireas del Instituto, el Consejo Gl!neral, los Panldos Políticos 
ilcredil:i!ciónvigente, a51 como los ciudadanos. 

Realizar lil ootiflc¡;clón de los diversos documentos generados por ell 
Consejo ~nera~ sus comisiones,. la Junta Gl!Mral EjKutiva, 1 

Secretaria Ejecutiva, y los dermis órganos y áreas del Instituto. 

Elaborar y presentar al Consejo General y la Junta Gl!nl!ral Ejl!Cutiva' 
para 5IJ aprobación los proyectos di! acta de sus sesiones. 

S~lo~ pC!!BOnatH dll!! cartictl!r permanll!!nte adscritos a ta 
Coordinación Jurídica 
Sl!l'Vidospl!rsonalesdecarácterpermanente;dscritosalaOflclna 

de Ncrmatl\lldad ~ Consultl 
Sll!!rvldos l)f!rsonales de: carticter permanente adscritos a la Oficina 
delSll!!cretarlildo 

!
Servidos personi11e¡ asiml!ablc5 a salarios adscritos a la 
Coordinación Juridica 

INSTITUTO ESTATAL E.LECTORA! DE BAJA CALIFORNIA 
EJERCICIO FISCAL 2022 

,, 
Tnimltadn/SOllcltudesReclbidlsJ 

+.SO {Tiempo determin11do de 
respue5Uidesolldtud/Tlempo 
TranscurrldodeRespuestade 

TRIMESTRAL 

acuerdos, actas, 
ffiilnu411H, 

reglamentos, 
lnldativasdeley 

TRIMESTRAL GESTIÓN 

Que no se pr~nten asusntos liiibor.des. 1 ;is unto que guardan 1 3 

Shm1pr1 y cuaOOo se presenten solicitudes por 
lasdiversas~reilsdellnstituto 

qui! no se cuenU! con autorlzaclon pr~upuestal 

quenosecuenteconatJtorizacionpresupuestal 

quenosecuenteconautorizacionpresuP\lestal 

queno:oecuenteconautorizacionpresupueslill 

que no se cuente con autorizaclon presupuesta! 

qull!! no se cul!ntll!! con autorlzaclon presupuesta! 

quf!:nosecuentl!conautorizaclonpresupul!Stal 

que no se c.ull!!nte con autorliaclon presupuesta! 

que no se cull!!nte con autorlzaclon prMtJpuestal 

quenosecuenteconautorizacionprl!Supuestat 

que no se cuellte con autorizilcion presupuestal 

Informes 

Reportes 

Reportes 

Reportes 

Reportes 

Repones 

Rl!pones 

Reportes 

Nomina 

Nomina 

Nomina 

Nomíllil 

Sl:CRETARfA EJFCUTIVA 

CoordinaciónJuridica 

ÁrH de NormatMda:ty 

Co"""' 

Área de Normatlvldad y 
Consulta 

Án!a de NormatMdady 
Consulta 

Área del Secretariado 

Áreack>l~retariado 

ÁreadelSecretilritldo 

Área del Secretariado 

CoordinaciónJurid~ 

~adeNonnillNidedy 

Consulta 

AreadelSecretilriado 

CoordinaciónJurídi:a 

MEDIOS DE c:::::c,.._- OlOS04 COMPONENTE UNIOADDELOCONTENCIOSO Garant~ar. 11 atención de .los medios de lmPlll~~n V la IMPUGNACIÓN V IAMlyPOS•(Al/AWlOO Trimel;tral INFORME Trimesh"Olll Gestión Quenoseprese~nmedlos~lmpugnaclónn! Expedil!nte I l ! l UNIDAD DELO 
;....- ELECTORAL sustanaación de los procedimientos sancionadores ordinanos PROCEDIMIENTOS queJaS y denuncias CONTENCIOSO ELECTORA!. 

01050401 ACTIVIDAD 

01050402 ACTIVIDAD 

OlOS0403 ACTIVIDAD 

01050404 ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

010505 COMPONENTE 

01050501 ACTIVIDAD 

01050502 ACTIVIDAD 

01050503 ACTIVIDAD 

Recibir, rq:ístrar, comunicar, formar expedientes y elaborar lo, 
lnformll!!S circunstanciados con motivo de los medios d1 
lmpugnilclón que se promuevan, asl como realizar los trasbdos 
lasilctuacionesillosórganosjurlsdiccionaleselectorales. 

Recibir, fl!ll'>lrar, radicar, sustanciar y elaborar los proyectos cf, 

resolución de los pnx:edímientos Hnclom11iorcs ordlnar'°5 co 
motivo de las quejois y denunciois que se interpongan. 

Elaborar y remitir a la comisión de quejas y dl!nuncla los proyKto' 
deresoluclóndemed!dascilutelares. 

Elaborar tos estadfstlcos d1 los ml!dl:o!. dé Impugnación y dll!! tasi 
quej;isydenundasqueseinterpongan. 

Servicios ll@'~nales de caráctfl!r permanente adscritos a la Unidad, 
Tknlca de lo Contencioso Electoral 

Sl!rvlclos personales de carácter eventual adSC1itos a la Unl~d 
Té<:niCil de lo Contencioso Electoral 

1Servfcios personales asimilables a salarios adsc.rttos a la Unidad 
ITknlca de lo Contencioso Electoral 

POLfnCOS y FINANdAMtENTO los ac_rcres poll~lcos ante los órpnos del Instituto Estiltal Electoral atención otorgada a los 1 ((TSA/TTftS}/(TSPAC/TER.5))"10 
COORDINACIÓN DE PARTIDOSllncrementar la efectlvidad en la gestión de los protedimientos del Índice de nivel de 

de BiJ• c:aifom1a. actores politices 

Brindar asesorla le¡ill a los órpnos del Instituto htatal Electoral enl 
materia de poirtldos ¡>0liticosyundldi1turas independientes. 

Asesoraren el desarrolo de procedimientos de los ilctores po1fticos. 

Proveer de manera eficaz l11s prerrog¡tivas de los actores polftico' 
para el sostenimiento de w~ actMdades ordinarias v espec:mcas. 

Trimestnil liw"Mft..I 

7/15 

Gestión 

SI no se presentan medios de impugnación, no se 
¡>0dr.in registrar, comunitilr, form¡¡r e1<pedlentes 

y elaborar los informH circuMtanclados, ni 
trasli1dosalosór¡anosjurisdítclon;1tes 

electorat1 

Slnosepresentanquejasodenunclas,nose 
podr;inregístrar,radicar,nisustanclar. 

51 no se presentan solicitudes de medidas 
cautelares, no se podrán elaborar y remitir. 

Si no se prl!Sl!ntan ml!dios de impugnación, ni 
quejas o denuncias, no se podrán elaborar 

reo;,rtesestadisticos. 

que no se cueme con autoñzacion presupul!stal 

quenosecuenteconilutorizilcion presupuesta! 

quenosecuentl!conautorlzacionpresupuestal 

l l Que $1! pr¡nticen !los dlrecl 
polltlcos. 
2) Incumplimiento de los procedimientos de los 

•lftf\'fl fti 

Siempre y cuando se presenten solicitudes 

Siempreycuandosepresentensolicltudes 

Siempre y cuando R! cul!!nte con el recurso 
pll:Supuestal 

EKpedlente 

Expediente 

Acuerdo 

Rl!pone 

Nomina 

Nom!n; 

Nomiflil 

Informe do!! 
Actividades 

Reporte de 
Actividades 

Reporte de 
AttivldadM 

Ministración 

UNIDAD DELO 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

UNIDAD DELO 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

UNIDAD DELO 
CONTENCIOSO El ECTORAL 

UNIDAD DE LO 

CONUNCIOSO ELECT'lRAL 

UNIDAD DELO 

CONTENCIOSO ELECT,JRAI. 

UNIDAD DELO 
CONTENOOSO ELECTORAL 

UN1DADDELO 
CONTENOOSO ELECTORAL 

COORDINACIÓN l>E 
PARTIDOS POLfncos y 

FINANCIAMIENTO 

COORDINACll)N Cf 

PARTIDOS POL{TIOOS V 
FINANCIAMIENTO 

COORDINi\ti)N 5E 
PARTIDOS POLtncos y 

FINANCIAMIENTO 

<"OORIJINACIÓr-ll't 
PARTIDOS POLÍ'TICOS V 

FINANCIAMIENTO 

Ane~ouno 



~t IEE 
_____ ..,. 

, U.U0 • .alN•WIUU 

01050504 ACTIVIDAD 

01050505 ACnVIDAD 

!
Servicios person»@s de c1r;I~ ~roonente adscrttos ill ~' 
Coonfinilciónde P~s Polftkosy ~riento 

¡SeMcios personales de rM'ktv ~ adsc:1b a a. 
Coortlinad6n de Partidos Politlcos y Flnariclamlento 

010506 COMPONENTE 
COORDINACIÓN DE PARTIDOS ¡subst;iinciar proctdlmlentos de constitución de p¡rtidos pgllticos y 
POLfTICOS Y FINANCIAMIENTO su f1SCilli1;11;:ión 

01050&01 ACTMDAO 

01050602 ACTIVIDAD 

01050603 ACTMDAD 

I j º""""' ACTlVIDAD 

/! \. 01050605 ACTIVIDAD 

0100 """'°"'° 
SISTEMADlWNTROI. 

"""""' 

Rrmar que las man~ de intención cumpt;in con k»I 
requi5itosquelanonna ~ral ~. 

Verificar a travh de lill mesas de control el re¡istro de lilli 
.11fHI01ciimes Cilpt¡¡dn por lu orpnlzaclones chldacbnas de IM 

mesas de control, asl como el deshogc de l•5g¡ir;intfas de 1udltncl1 
sobre los r@@:istros cl11ifkadoscorno no dlklos. 

ICert\ÍK:ar el deSlrrollo de aumbleas de his org01nizaclones 
iudadaoos ¡¡ firl de que rell'lln los req\131tos que les Impone la ley 

lamatl!riaynonn;itivldad apllc.able. 

=·~~ ~=,¡::::~~=!s.~:~o!t=s~ 
fi~lzadón de Kl.ll!rdo con 111 norm~ividad apliable, 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
EIERCIC10FISCAL2022 

llc@dt:~deattnclón 

1l;i5orpnizaciones 

ciudadinillS 
fTAM,fTM.Pj•100 

10- lfO f.60) • EACI (AO) 

...,,, 

...... 
.,..,_., .. de Control lnlemo ¡• Contm lntt!O'IO y t~lidades ~r~~ pual dd COntrol lntemo y de 

Orpno dtiwrol~r ~ ql.le fortale:r.can a la lnuitudon en dichos 1as responsablidildes 
SlstlM\a ~O>n!tOl Interno 

IFCJa(TotaldeAc:ttvidades 
TrimHtta1 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTMDAD 

010602 CompoMnte 

010602001 ACOVIDAD 

010602002 ACTIVIDAD 

010602003 1 ACTIVIDAD 

--
0107 """°"'º 

010701 
_ ... 

1070101 ACT1VIDAD 

1010102 ACTMDAD 

1070103 ACTIVIDAD 

1070104 ACl'IVIOAD 

01070106 ACTMOAD 

Deplrtam.entodl! 
Admlnlstnliclon 

Orpno M Control lntM'IO 

lmp;rtlr ~es a los SeMdorn Ptiblicos del ln5tituto respecto- del 
!contenido del C6d• d9 'U~. 

Lll"Vlr a cabo la orpnbaclon del cono..w Yírtuill de Eti~ en el 
Servicio publlco a los 1ervldo~sdel IEEBC. 

lmp11rtlr bllerM a lo~ Sefvldom PUblicos del Instituto rapecto de 
In oblipciones y prol\lbk::IDnu establecidas M La ley de 
R~lida6esAdministr~~p;nilos5ervidomPubUcos. 

Implementa' de miineA tflcu y 090rtun1 li lf1'1n.me'1Ydón i»I 
hmamlentas di! contri)! d.i l!fett: lclo 118 gasto público 

Implementar las disposiciones en materia de Control Interno, asíl 
como la het~miena electronlca de autoeYaluaclón. 

Implementar la normatlvklad en materia de administración de 
ñes&Of inrtituc;ionotles y 5e1ulmlenta a su lmp/«Tll"ntad6n con la 
:S«retariaEjec:utiw-a.. 

lmpl!!mentar el Marco lnte1rado de Controt Interno del lnstltuto 
EltilUIElectoraL 

FotMntat las act~ de Control Interno, meclante li 
wrifPd6n dd COfrKto •J1rciclo de los rKUnOS públcosdt'I 

lnstlttJto e Inhibir ~s cond~ de los Servidores PWl!cos qut 
pl»dan comthulr Proctdmientos de Responsabilidades 

Admlnlstratlllas. 

Lll!Vllr il cabo lnspttelones •l ejen:lcio de los retlflOs económkos, 
materiales y hulTlilll05 del lnstlt\ltO 

l.kvat a abo aud!Wfias al tjerdtio de los 1ecursos econOmkos. 
materialesyhumanos!MllnStltuto 

i.Jeviilf il Citbo 11 lnvesdpclón de d~s y vlst:lls raspectO a 
condlJCbs de los Senridom Públiicos que pudieriln enc:LMd'rar en 
lt.altnA.dmlnbtratlvas 
biri1ir y conducir los ProU:dliTiientos de Respons;ibiildade-s 
IAdministriitioas desde la admisión del informe de presun1a1 

tVicto5 f'enoniilles de arjtttf permanente achcritos a 
Departamenio de Contrvl Interno ~
r . S11bllid;id.;idministratlva "'1$tilwresotuci6n. 

Pofnnlajed@etapas 

.mblentedecontrol ....... EAOr {EC/4)•too 

ICfndicedeCumgftmiento 
ele ActMdades de Controf 

Índia! cle Cumpllmi@nto 1 Interno. 
deAdklldad@s. 

ICAC¡.,[TA.R/TAPl)(100 

...,., 

T-

ftlftllbt.ul 

'"' 

Ri!p(l(te de a,endil dt 
asamblt:as at.ndidas 
yreportect.~1 

de asambleas ............ 

.,.,.,__ -
-Procedim6mlos, 

"'"''º"' 

"""""-.. 
.....,,,. 

..... Go<tlóo 

....... ~, -
Trlmestri1 ""''°" 

...... Gesti61'1 

T- ... ... 
........ .._ 

que nosecuentecon.iutoriJ:¡¡cionpresupuestilll 

quenoseC\JeflleconMori.lacionPfe$~ 

Que falte ciud1dlnl1 lntereudil en constituir un 
partidopolitico 

Sietrll)r'eyic\11r.don:isU ci..ldamnla lntereacb 
en constituir un p;1rtido politico 

Siempre y cuando t">llstta dudadanla interes.ada 
enilfiliirseaunaor¡anizaclóncludadana 

~Y cuando se llewn a cabo asambleas 

~pre y cuando t'lllstan Of"giln~aciones 
cludildanas 

quenosecucnte,onautorililcionpresupuestal 

QUI no SI epNebeft pmttfttm 

QJeser~!i'~queregula~ 

actulaclonn p;ra vtflftcat ~conecto ejel'ddo ......... 
No confaicon los lltl ~entos técnioos y 

humanos pgra rt;Mliar la actividad. 

No contar con los elementos tit:nicos y 
humanoi para realb:ar la actividad. 

Nocont.aricon le» elementos técnicos y 
~PMarHli.J:arlaxtill idad. 

que no exina una ref'Dnn4t normativa 

quenosecuentltconlosrecursosypersonal 
ildecuado para el desarrollo de las actividades 

quenosecu1ntaconlDs111Cunosyperson<il 
adeai~ pira el desarrollo el@ las xtivkf.;ules 

QUe oo se c:uente con los reicursos y personal 
adecuado para el desarrollo de In actlvldade5 

Que na t.p 90lclNde5 di! Wonrlation 

Noeotbrconla¡hemwnlen11s~y 

maten.4n que pen"l"lbn el cumpltmlento de la 

w-rfficaciondel correcto ejercicio yla inlllbkión 
de:faltasadmlnistratlv.as. 

Que las areH del IEEBC no colaboren con el 

., ..... 

"'"'"' 
Informe de 
Actividad IS 

Rtport1 

Informe 

Reporte 

Informe 

Nomln:11 ----
Taller 

Informe 

TaUer 

Porcenbje 

""'"""' 

"""""' 

Provecto 

...,,_ 

Informe 

Unidad de Auditoria para reali:r.ar las 1 Orden de Inspección 1 1 
Inspecciones. 

a.» Sf! ffiormen la normatividadque r~b ª' 1 Orden de Auditofia 
OIC llevw 1 ~las raWlon del pstO público. 

Que no se iltt.uali~n los 11.1puesto1 de la Ley de 
ResponsaDilidiidiesque dcriYen en ico~H Informe 

Infractoras 
Que no seachJalictn louupuestosdela Ley de 
Respons;¡ibilidides quederiYenenconduc;t¡s Informe 

Infractor~ 

1 que no se cuente con autorilitl:ion presupuestill Nomina 

10 

• 
• 

lD 10 lD 

• • • 
• , 7 

COOflDINAOOH DE 
PARllDOS POL.fncos v 

FINANCIAMIENTO 

COORDINACIÓN DE 

PARTIDOS POLiTICOS V 
FINANCIAMIENTO 

COORDINACIÓN DE 
PARTIDOS POlrTicOS Y 

FfNAN<:~llNTO 

COORDINACIÓN DE 

PARTIDOS POLITICOS Y 
FINANCIAMIENTO 

COORDINACIÓN DE 
PARTIDOS POÚTICOS Y 

FINANCIAMIENTO 

COORDINACIÓN Df 
PARTIDOS PQlfn(OS Y 

FINANCIAMIENTO 

COORDINAt-lt'!N.DE 

PARTIDOS POLfrlCOS Y 
FINANCIAMIENTO -·-

OepartamentodeConttol 

'"""'º 
~rtamento de Control 

lnll"rno 

Oepartilmento de Control 
lnll"rno 

Departamento de Control 
Interno 

DepiÑmenlode 
Admlnlstrad6n 

Departaml"ntode 
Administración 

Departamento de 
Administ ración 

Departamento de 
A.dmlnl5traclón 

Unidaddetransp.,.Mdm 

Depaftimento de Control 
Interno 

Unidad de Auditoria 

Unfdadd@Auditorla 

Unidad rnvestig¡u:lora 

Unidad Substinciadora-
Resolutora 

ÓrJaoo Interno de Control 



~t!.~~ 
01070107 ACTIVIDAD 

01070108 ACTIVIDAD 

01070109 ACTIVIDAD 

01070110 ACTIVIDAD 

Servici~ Pe~onales de canicti:r permanente •d5Critos a lii Unidiid 
lllV@5tlg;idora 

Sl!rvlcfos Personales de carácter permallt'lrte adscritos a la Unldild 
deAudltc!"Á 
Servicios Pi:rsonales de uriii;ter permiloente idscrltos ¡¡ lii Unid¡¡d 

.substar.c:Jadora~lutora 

l
'~ldo~ P@rson211H di! cal'llictl!r aslmllabl~amcrttm a la Un!d;id d!!I 

Auditoria 

IN~IDUTO IOSTATAL ELECTORAL DE: BAJA CALIFORNIA 
EJERCICIO FISCAL 2022 

COMPONENTE 010702 

Ganmtizar c:on eficientia el derctho al acceso iil la información! c:~~:~~g~N PCGOAIP. 

UN10ADOETRANSPARENCIA l~lica il través de la publicación oportullil de la Información GARANTIZAAELOERECHOl (j(SAIPR/SA!PP)•.4}+((FPNTP/FP 
pública de oficio, asl' como la atl!nClón efectiva de las sollcltode$ di! DE ACCESO A LA NTA)•.6119100 
ac:CMO a la Información. INFORMACIÓN PÚBLICA. 

TRIMESTRAL 

01070201 ACTIVIDAD 

01070202 ACTIVIDAD 

01070203 ACTIVIDAD 

01070204 ACTIVIDAD 

01070205 ACTIVIDAD 

01070206 aCTIVIDAD 

010703 Componl'!ntl'! 

01070301 ACTIVIDAD 

01070302 ACTMDAD 

01070303 ACTIVIDAD 

01070304 ACTIVIDAD 
1 

~ 1 01070305 ACTIVIDAD 

01070306 ACTIVIDAD 

01070307 ACTIVIDAD 

Componente 

01070401 Actividad 

01070402 ActMdod 

G'.lllll f'lllDf'Q,no 

1 DIOAOI 1 l'CIJl..cMii['lfll 

~ 

UnldaddeArcfllvo 

Organo de Control Interno 

~,.~ 

·~itou. mrnY• 

C!lf'.U,NrllrN"IODI" 
of1Utt/11"41iTilllOQH 

Recib!rv diirtrámite a l11s solicitudes de acceso a la información. 

RKabilr y difundir la Información pUbUca de oficio en el portal de 
obHpclonesde transparencia, conforme la normativldad apliub!e. 

Brindar asesoría lécnica para l;ii celebt;idón de reuniones y 5esion4!!i 
de lil Comisión Especl;iil de Tr1nsparencl1 y Acxeso a la Información 
Púbffca y el Com~ de Transpuencla y Aa:eso a !1 Información. 

Servicios personales de carácter pennilnente ;iidscrltos ¡¡ I• Unidad 
c!l!TraMparrncla 

Capacitar en materia de tr.inspa~cia, acceso a I• lnformaclo1 
publlc1 y proteccion de datos personales de las arr1sl 
administrativas del instituto. 

Admin!stlilr y mantener 1ctualiii1do el micrositio del pre5upue51o 
ciudadano. 

lmpu!Yr acclonl!S de ~ón documental Y adrn_lnlstraclón del Nivel de cumplimiento de 

::n::cl~~nde~os::~::de~~¡=~~~~=:~~:: y actM~de5 

Ejecutir l;is activid1dl!S del Progr¡ma Ariual de Desarrollo 
Archivístico 

lmpfementaraccionesdirectaseindlrectasparalaconservaclón 
preservación del ;irchlvo documental en posesión del Instituto 

Elaborar criterios y recomendaciones para regular el 
funcionamiento del Grupo lntl!l'disciplinario de Archivo 

Brindiir asesoriu y orientación a la estructur.i del Sistem 
Institucional de Archivos y :al Grupo lntl!!rd~tpllnarlo de Archivo 

~~~~~:i=~!~:~:es~~ :::~:::: :~s~::=:~=ri:~I 
delConseioGenl!ralEl!!Ctoral 

Garantizar a el acceso y consulta de la documentación balo 
resguardo de la Unidad de Archivo 

5ervicios personales de carácter permanente adscritos a la Unidad 
de ArcNvo Géneral 

NCA>iAR/AP•100 

r .. serv-.c>res 
públicos que prMentaron su 

Impulsar la consolldaclón del comportamiento ético en el ejercicio¡ Vl¡lliinclil del 1 declaración oportunamente. 
de la función elector1I; de 11 cuttura de la inte¡ridad en el wmpllmientodela Totaldedeclarado11es 
desempe!Ml de las funciones de las personas 5ervldoru públk:as obllgacl6nenmateriade presentadasoponunament:ex 
electc!'ales; y de una efectiva r@ftdlclón de cuentas. Declaraciones 100Tota1 de servidores 

Integrar y iKtualiz1r, con bne en 105 movimientos de personal 

1:::~:::~=:17::C~~:~::::~1~:~:i:~e 
estra~asy m@dldas prl!W!ntlvas que permitan identlfkar el 
universo de: ¡ujetos obligados: sujetos no obll1i1dos; de 

Implementar un diseno de comuncacion como medldu preventivll 
orlenQdas ;ii ¡ipoy1r a l;is personas servidores públic•s del IEEBC 
¡:iar;ii qlll! presenten en tiempo y forma su declaración 
de situ;iclón patrlmonlal y de inb!l'Ml!!l, utilizando todos los medios 

Patrfmonlaln 

tndlce de promocOO ....,.,. 
Actlvkl;iidesre¡lizad;iis 

públlto~ obllg.ldos ;i ~ntar 
sudecliraclón 

-1PE•-AR l.2o)+PL2ói+ PClf 
j.10}+ ICEGP (.10]+ AR (10t+ 
NSO t.lCJJ + PP l .lOJ+ PPAH 

AR•(AR/AP) •100 

Trimestral 

TRIMESTRAL 

Anuol 

Anual 

!1/15 

REPORTE TIEMPO RE:AL GESTIÓN 

Informe de avance Trimestr;il Gestión 

lnfor~ TfM'lll"lllllol 

.. _,. 

........ T- Gestión 

Reporte. Tñmestral Gestión 

que no se cuente con autoriucion presupuestill 

qui'! no SI! cu@nte con autorizadon presup1.1estal 

qu.i no se cuente con autorluclon presupuHtal 

quenoSl!tUenteconautorizacionpr!'.supuestal 

institudónalgarantizarelderechodeaccesoala 
Información y la rendición di'! cuenta~ di! manl'!ra 
oportuna. 

•Disminuir la confianza de la cludadania en la 
lnstitucl6nalnogarantlz1re1derechodeacceso 
a 11 información y I• rendición de Clll!ntiils di'! 

• Nodartrámltealassol!cltudesdeacceso•la 
Información por falta de recurso humano. 

•Que no $1! pr1!5enten $Ollcitudes de 
información. 

Nomina 

Nomina 

Nomina 

Nomina 

EXPEDIENTES 

Relación de 
sollcitudesdl! 
información 

de la Comisión Especial de Transparencia y 1 Actas de las sesiones 
Acceso ;ii la Información Pl1bllca y el Comité de a!lebradas 

que no~ cuenb" con autorizaclon presupuesta! 1 Nomina 

que no se cuente con autoriiaclon presupuest;il I Repone 

• QUE El AAEA RESPONSIBLE NO REMITA tA 

INFORMACIÓN EN TIEMPO Y FORMA PARA 
ACTUALIZAR El MICRosmo. 

QUI! no se aprueben los proyectos reallz~os 

Que el programil realizildo no se apruebe 

Que no 5e aPTU@ben los proyectos realizados 

QIJ@noseaprueb@elproyectorealizado 

Que no se soliciten asesorias y no contar con el 
material requerido 

Que no se reciba corresomlencla 

Bltilcor11 

Informe 

Informe 

Informe 

Proyecto de reglas de 
operación 

Reporte 

Informe 

Que las áreas no sonc1ten el acceso y consulta de devoluclón de 
. 

1 

Fonnato préstilmo y 

documentación documentación 

que no se cuente con autorlzaclon presupuesta! 

No contir con tiempo y form1 con los 
movimientos del person;iil v datos di! 

loc1Hzación de los Servidores Publicos del IEEBC 
nlconlashem1mlentastecnologlus. 

No contar en tiempo y forma con los 
movimientos de1 personal. 

No contar con los datos de locallzactón de los 
servidorespubllcosniconlasherramlentas 

tecnologlcas. 

q\Jilt no se ros~ la promoclonmci:tv. 

que no se presenten solk:ltudes de GW$Orli 

NomlJlill 

lnforml! 

ReporteyBasede 
Datos 

ReglstrodeHamadas 
telefonlus,de 

correo5 electomicos 
ychats. 

Informe 

Informe 

Unldadlrwestigador¡¡ 

Unidad de Audltori;, 

Unicli1dSub5t¡¡m;:iador;11. 
Resolutora 

Unidad de Auditort;;. 

1 IUNIDADDElRANSPARlNOA 

1 !UNIDAD DETRANSPARENO·'-

1 !UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

l I UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

7 IUNIOAD DE TRANSPARENCIA 

l 1 UNIDAD DE TRANSPARf,NCIA. 

1 1 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

UnldaddeArchl'Jo 

Unidad de Archive 

Unidad de An:hivc 

UnidaddeAn:hiv~ 

Unid1ddeArthivc 

Unidad ele Archive< 

Unidad de Archive• 

LJn!daddeArchlvc 

Deputa mento di' Control 
lntl!l'no 

Departamento de C'ontrol 
Interno 

Dl'!panamento de Control 
Interno 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINIS'Tl\ACIÓN 

DEPARTAMtNTO lJf 
ADMINISTRACIÓN 

AneicoUoo 



~ 

~t !:~~ 

01080102 

01080103 

01030104 

01080105 

01080UJ6 

01080107 

01080108 

010802 

01080201 

01080202 

01080203 

01080204 

01080205 

01080206 

¡080208 

0108029 

01080210 

01080211 

01080212 

01080213 

01080214 

01080215 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTMOAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

COMPONENTE 

ACTIVIDAD 

ACTMDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTMDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTMDAD 

ACJMDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

COORDINACÓN DE 
INFORMÁTICA 

~ 

Implementar sfst!tNS lnfoflnottlcos actwllzfdos. con 11 finalidad ~1 PI• P«tenta~ ~ 
tortalK'«losproeesosde-bs~rNSdellmtk\lto. lrnplementadón 

Coordinar y suJ19rvlsar lu actividades de las of1ttn1s ilsc;rltu 1 la 
coordin11ción 

Apoyo tb:nito a JI COmklón Espedal de lnrovildón Tecnológiu 

IActtlallzadón permanente de los contenidos de 11 pagil"ll 
lnstituclonaldellEEBC. 

[Renovación de lkendas para e' col'fecto fut1Cionimieflto det 

Web de la pa¡INi lnstltudonal 

Renovación de la licenc~ de setvicio de M:ceslbll!dad WEB 

Desarrollo del Sistema koglstro Unico de ¡Mdl'On 1 prov!f!dores 

Li1Ci6nd9 S~I ~A51st@nd1. 

IDeSi!rrollo del Sistema lntearal de lnvf'nt1rlos. 

liraclón dl!I Sistema de Presupuestac::ión •web. 

Mantenimiento al sistema de Registro Estatal di! PerSONS 
,Sinclonad.asenMatttbdevtolenc:ia. 

lsmdar apoyo en li rut»adon di! equipo lnfonnadco, w 
confl¡uraclon y soporte tetnico J)il!'il Mevar il c1bo los diferentes 
.venl0$ a realiurse tuera dt! las oficilla5 centrales del instituto 
como pueden ser foros, conversatoños, cont.r.nc:las o eventos que 

reE!IJlransu video grabaclon o transmision en vivo via internet. 

BrindM ipoyo en la lnstabclon de f!qUlpo informattco, 

lconfwuracion y iil9V'fO tKnito IN'~ el deRnolo M a~blns df-1 
1

lal or,r;1nizadones cil.ldadanas a fin de que r~ los requi§it0$ que 
In impone la ley de 11 matMa 'f normativid:Kl aplicable. 

j~urar loi oidministraclón y buen funcionamiento de los equipot 

lnformátkos, brindar asesorloi y soporte ttcnko en materia d1 
Informática a IH dlYttsa5 llttt! del IEEBC 

·1r li admlnbtr1d6n y el funt:lonamlento deo los enlaces de 
ltelecomunicaciones en I•• oficinil5 centraln IEEBC. 

o\s;eogtr.lr la oidrninlS\faci6n y l!I funcionamiento de los enlac11 del 
lllecomunicaclones en las oflclnils zona costa del IEEBC. 
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lnfonne Trímettilll ........ 

que no se cuerite con autoriz;icion presupU.!Stal 

que no w cuente con ~don pr9NP0HOI 

que no se cuente con autori11cíon prHUpuMtal 

que DO MI cuente tori aulorizacion prewputibl .. 
Nosek>groll1Ct1rrll!t.t1lmpl!!ll'lf!l'Tltatlóndelos 

Exls1erH:tideasuntosatratar 

NoexlstanilSOOtcs t1 uetra1ar 
Elciltend:i-dia:sunt~atr.lltM' 

No~ lofro lla corrtt.ta lmp!ememt.ación de los 
"temas. 

Se logró la corr«t:ii lmpll!memtaclón de los 
sistemils, 

No se k>gro h totre«a impltiMmtadónde kK 
sist~ 

Siempn~ y cuilndo, IH iirns involuiiidas 
pmvHn de la Información necesilrkl pilfil su 

re;llzación y se cuente con el personal suficiente 
un re1ll¡ar .11~ attMd1dn 

Siemp"e y cwndo, llls iilreas involucradM 
pt"OYRn de~ infomi~n Meem"ll par¡i su 

rNlradóny 5e~emn!lpenollalwftcienlt 
pirarealirarlasacttvfdades 

Siempre y cu1ndo, lasáre.as involucradas 
proveo11ndelainformiltiónnecesiriapar1su 

realización v se cuente con el persono.I suí1tiente 
n1rtalurlas~ 

~Vcuando,bisat"eninvotu(ndas 

prove1n de li lnformilCión necesaria para su 
a6ucióny secuenteconelpersonalsuí1cient11 

artilh:arlasactividoidu 
Siempreycuando,lisáreasinvolucradas 

provl!andelillnformoici6nnecesariapil'1su 
reallzacióny secuenteconelpersonllsuflcient~I 

rarealizar!isOICUYlcta 

!>@logró 1;i irlstalaci6n de 1os semcu 
lnformatkos. 

No se lo1ró li Instalación de los servicios 
informatlcos. 

5elD1r6la lnstalacióndl!losserv 
infotmatitOl. 

No se brindo bi asesori<I y soporte tfcnico M 
formaaclecuadil . 

1~laa~1rac;;,,;¡ny 

furM:lonam~to de los Mllacn de 
terecomunic1cion. 

Noseasegllf'Ol1adrninistraci6nyel 
funcionamiento de los enla~ de 

aseguroba.)n~nv 

funcionamlentodelos~de 

tele<omunicacion. 

No se a~11uro la admlnlst~clón y el 
funcionamiento de I~ enlilces de 

"""""' -... 
informe 

NomlN 

lnfonnt 

Informe 

Nomina 

'""'""¡. 

Reporti!S 

-
"''°"" 

....... 

''"""" 

Reporte 

-rt• 

. ....... 

-
Reportes 

Repon• 

Reporte 

"''°'" 

Repone 

Reporte 

DEPARTAMENTO DE 
ADMJN!ST'RACJÓN 

ADMINISTRACIOH ZONA 
COSTA 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN 

COOROINAOON DE 
INFORMÁTICA 

COORDINACIÓN DE 
INFORMÁTICA 

COOflD1HAOÓN DE 

INFORMÁTICA. 

OFICINA DE SISTEMAS 

OFIONA DE SISTEMM 

OFICINA DE SISTEMAS 

OFICINA DE SISTEMAS 

OffCINA DE 56TtMAS 

OFICINA OE SISTEMAS 

OFIONA DE SISTEMAS 

OFICINA DE SISTEMAS 

OFICINA DE SOPORTE 
TÍCNICO 

ORCINA DE SOPORTI 
TECNICO 

OFIONA DE SOPORTE 
TtCNICO 

OFICINA DE SOPORTE 

T'CNICO 

OFICINA OE SOPORTE 
n'.CNICO 

AncroUno 
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01080216 ACTMOAD 

01080217 ACTIVIDAD 

01080218 ACTIVIDAD 

01D8021J AC!MDAD 

01080220 ACTIVlDAD 

01060221 ACTMDAD 

01080222 ACTMOAO 

01080223 ACTIVIDAD 

01080224 ACTMOAD 

0108022S ACTMDAD 

01080226 ACTMOAD 

01080227 ACTIVIDAD 

01080228 ACTIVIDAD 

Asegur~ la admlnlstrad6n y ~ h.rdon1mlrnlo dt len P'Olf'ill'l\I: 
infonnaticos de ilntivlrus. 

Ast-gur.ir la administr.iclón y el funclo!lilmitnto de los progr1mH; 
lnfonnatlcas Mvldl!O(onfl!!renclas y cuentas de Gsuite. 

Asesur;u la adminlstnción y el funcio~lento del domino de 11 
paclt1a1dein~dellmdtuto. 

Mantenimiento d@I Slst«n1 de P~ R@¡irtro y constancia en UnN. 

Mantenimiento al Slstemil de Gestión y Admini.stracl6n 

Milntenimlento ill Sistem1 de Cb:lulu 

lmplément:idon del slstem1 de d@.Ctarac.lon patrlmonlal 

~~nalesdecark.m"J)@l'manenttókkcritosab 

,Cootdinatlón de klformitita 

Porcentaje de 

INSTíRJl O ESTATAL ELECfOAAL DE BAJA CALIH>RNIA 
EJERCIOO FISCAL 2022 

010803 I A DE CONTABILIDAD [Generar Información financier.11 confiable en tk!mpo y fonnil para 1,;il clJITlpllmiento en tiempo v 
COMPONENTE OFICIN 1toma de dedslDnH forma dC' los infor~ POF- IFP/lfPR•too Trimestr1I 

01080l01 ACTIVIDAO 

~ 1 01080302 1 ACTMOAO 1 

01060303 ACIMOAO 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

COMPONENn 

01080401 ACTIVIDAD 

01080402 ACTIVIDAD 

ACTMOAD 

ACTMOAO 

OFICINA DE CONTitOL 
PRESUPUESTAL 

financléros 

Presentar lrlonne de flujo @l'Kttvcl y r«epdon de subtlditl estatal. 

Presentar de manen Oport\#lil V Cfnl In oba¡ICiontS ftsclles. 

Garantizar un ejerckio eftclenle del lilsto pre51JPUIStal del ln'1.ltutol &idlce: de calkfild en el 
aenenndo lntonnacl6n comlable par• 11 torn.11 de decisiones Y eje:rclc;lodelpstopúbllco 
d<lndo cumpllmle:nto con bi nomvtivld~ aplicable: 

llilborar e 1ntear1r los aYance:strtmestrales v cuent1 púbica. 

lntegrar,asesoraryconsolldaretanteprovectodepresuptJesto. 

lrrtegrarypresentar el nudo de eje«k:io prftlfpue5tll. 

SegUmiento del e)«ddo det pstO 

ICEGP. UPE/PWlOCM) Trlmertral 

11/lS 

Informe Trlmntral ""'~· 

lllforme Trim~tr.I .... , .. 

!ie1squroa~ye1 

íunc~lentodelo,1mtMrvs. 

No se asqurn la admlnlstr1c16n y 11!1 

Se íl5e11uro lil administración y el 
funcionam1ento de lo5 pro1rilmiS infomu1tlcos 

de vkleoconfl!renclasy cul!ntas de Gsulte. 

No se aseguro la 1dminlstrat16nyel 
funcionamiento de los programas lnformatlcos 

de videoconferenclH v cuenuii de G:i.ulte. 

Se;segurol1adminlstrac!6ny 

fundon;imiento del Wmioo d" la PialN de 
intel'fll!td@llnstltuto. 

No se aseguro lil adminbtrKi6n y d 
funt.loN~deldomloodelapasinade 

Selotrólil~milntmimientode4Sfstema. 

No se lo&M ef COfT@Cto manterl~to del 
Stsmnas. 

Se logróla corf~t~iffiplememtadón deToi 
slstttnu. 

No se logro lla correcta imptemcm~ción de los 

Siempre V cuan:~ti':~i15 involucrad.u 
provean de la información n.ct1s1ria p¡iir1 su 

re11lizadón v sewente con el personill suficiente 
rareallzarlasactlvld;id, 

Siemprevcu;indo,llsáre3iínvolucr.adas 
prove.in de l,;i inforroación neccR1ril para su 

realización v see\M!nte con el personal sur1dente 
rareilliurluilctlvid;id, 

quenose~cOf'lautorh:ilcionpresupucstill 

quenos,e,~con autOfililCion presu~tit.ll 

que no se cuente con autorltaclon presupuesta! 

que no se cuente con autOfililcion presupuest1I 

quenosecuenteconalll:orlucionprCiupuutal 

que no se c.uentf! con autorl:r.aclon p~upueital 

Que no se cuente: am bi informnl6n correcta 
para la presentación de los "stoidos flnanc~os 

Que no se cuente con l;i informui611 o:orrect1 
p:ira la presentación de los estados ftnancicros 

Cl.uenosec~conlainformilCiontomplet.il 

IJill'aliletilbor.lclonc.orrectaMIHujodee~ 

Que no se cuerrteCOO la infonmdonnecir:saril 
en tiempo y forma para cumplir con ptlrolde 

'""""' 

""°"' 

,....,. 

"'°"" 
,_ ... 

Reporte 

Reporte 

Nomirwi 

Nomina 

Nominil 

Nomina 

Nomina 

Reporte 

Informe 

i:Slildosfirnmcieros 

Informe 

....... 
Que no se tul!nle con 11 JnÍ'Om'lilcion necesaria 1 Conci1iuión 

Que no se cuente con r. informadon necesaria 1 R~rtL'! 

QIJf! no Sf! e~ i:on autoriuclon pre$upucstil I Nominil 

QUI'! no se ~te con lil infonm1ci6n rK'CMilrll 
en tiempo V form1 

Informe 

Que no~ cuente> con 11 inform1cldn necesarill !AVANCE TRIMEST'ft6J.I 1 
eo tiempo y form1 paril su debida inte¡nicldn 

Que no se CU!nte con 1:11 Información nectsarla 
en tiempo y formil puil su debidil intteracldn 

ANTEPROYECTO 

Que no se cumpi.J wn lo dispuesto en ti Ley, en 1 ESTAOO DE 
cuanto il intqrKión del Estado de Ejercicio EJERCICIO 

pttSllpUMtill PRESUPUESTAL 

QL'C nos"cu<np11wn lo dispuesto en ti ltv,tn 
cuantoaintearldóndeffstadode:EjetciciO 1 Informe 

prewpuest1l 

OFICINA DE SOPORTE. 
T~CNICO 

OFICINA DE SOPORTE 
T~CNICO 

OFtaNA OC SOPOATt 
TtCNICO 

OfX:INA DE SITEM.\S 

OFICINA DE SITTMAS 

OFICINA DE SITEMAS 

OFICINA DE StTEMAS 

COORDINACIÓN Of 
INFORM.4:nc• 

OFIO~ DE SlSH:MAS 

OFICINA Dt SOPOO.TE 
recNICO 

OFICINA OC SOPOlm: 
1,CNICO 

1 1 OFICINA DE OONTABll.IDAD 

1 1 OFICINA DE CONrAen !DAD 

3 1 OFICINAOECONTA811.IOAO 

1 1 OFIONA DE CONTAU IOAD 

1 1 OHONA DE CONTABIUDAD 

3 1 OFICINA DE CONTABll.IDAD 

7 1 OFICINA DF CONTAl:llUDA.D 

OFICINA DE CONTROL 
PRESUPUESTAl 

OFICINA Dt: CONTMOL 
PRESUPUESTAl 

OFICINA DE CONTA.OL 
PRl:SUPUUTAI. 

~ICINA DE CONTROL 
PRESUPUESTAL 

onaNA DE CONTROL 
PRESUPUt.'STM 

"""'°""" 
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Informe l l 

"" 
l l 

OFICNA DE CONTROL 

PMSUPUtSTAL 

Que no se rumpbi cOtl lo dispuesto et1 l;a Ley, ert 
ORCINA DE CONTROL 01080406 1 ACTIVIDAD llntorme del 5lDj8'dc:lo d.i gasto. cuanto a lnti:graclón d~ Estado de Ejercido infafml! l 2 1 ' ,._, PAESUPUESTAL 

01080407 1 AC'TlVIDAD 
¡Servicios personales de ur;lcter permanl'!nle ;idscritos a la ofkln¡, 

que no !ti! cuente eon 1u1ort2aclon presupuesta! Nomimr 6 6 7 7 
OFICINA DE CONTROL 

deContro!P"51.1 PAESUPUESTAL 

010805 1 COMPONENTE 
OFfCINA DE RECURSOS [Garantizar la OKfmlnlstradon efet;tiv¡, del rec1u10 humano ~latlr. 

AetMdades rulludls N!-lM/AP)ºlOO Trtmestnil Informe Trlm@!tral ..,.., Que no se cuente con lnformaclon, prMUpuesto 
Informe l 1 1 1 

OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS acciones de!! plannclon, c;ipacltad6n y control. MCHil rio HUMANOS 

jCootdNir, ¡mionar y dar seguimiento a k>s trlmiles requeridos e» 
Que no se pre5enten dciludes de p-e:stadoí ~ OFICINA DI RECURSOS 01080501 1 AC11V1DAO 1 l>festadorH de seMc:io !DOdat., prktbs profMionales, de aNttdo Informa l 1 

;a lo establecido~ d rrpmcnto en materia de~ i.bor11M ""' ""' HUMANOS 

01080S02 1 ACIMDAD 1 Reiillizu eventos de Integración del personal del nstltuto que no se aprueben los eventos Informe 1 l 
OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

01080503 1 ACIMDAD 1 quenoseaptlM!benk:aseYentos ....... 1 l 
OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

1 Rea~{if" activimldes en pro d1t las necesidadK dl!J personal, 
OflCINA DE RECURSOS 

01080504 1 ACTIVIDAD !fomento al deport.e, seguro de &istos médicos mavores. cilll• queno seapruet>ltnloseYentos lnlo<me l 1 
HUMA.NOS 

----
OlOSOSOS ACTIVIDAD quenoSl!autotlcenlasactlvlda~ Informe l 1 

OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

Ol080S06 ACTIVIDAD que no w autorice el pr09ramci .. ,,,.,. l 
OFICINA DE RECURSOS 

)1 
HUMANOS 

D1080507 ACTIVIDAD qtJl!nosecueote-conlainlormacion~ infwm• l 1 
OAONA DE RECURSOS 

de los mkmos, asl como ~aliar los ttjmites v reafstros HUMANOS 

~all11r IM gf!Sllonesytr~m!Ws ~mlnistrativos ~rala el1boraclón, 
IQUE NO SE CUENTE CON PERSONAL o RECURSO! 

I • 1 1 6 1 1 
OFICINA DE RECURSOS 

D1080508 ACTIVIDAD emisión y 1estlón de ~go de nómina de los prest~ores de servltlosl 
SUFICIENTE 

N6m'na 
HUMANOS 

contratados bajo la modlldad d1 honor~rios asimfbibl6 a salarios 

ACTIVIDAD 1 r.· .idos Pf'rSONIK de carKter perm~nente i!dxrito1 a la Oficlnii 
que no se tumlt! con autorliacion presupuest<ll Nomi~ ' 6 7 7 

OFICrNA DE RECURSOS 
de Recursos Humanen 11\JMAHOS 

ACT1VIDAD 1 1~rW:ios pel'Ulnales aslm11ablK a salarios adscritos a la Oftcina de 
que no se cuente con aute>rlzaclon presupuesta! Nomina 6 ' 6 6 

OFICINA DE RECURSOS 
Recursos Humanos HUMANOS 

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO DE 

OFICINA DE RECURSOS • ATENCION DE lA5 1 

1 1 1 1 1 
1 REPORTI Dl- 1 COMPONENTE 1 1Fo~~r La adqulsk16n eficiente di! bienes Y cont~til<:i6n del 50LICfTUDES DE BIENES y NSQ<: (SIJSRJ•100 Trimestr.il '"'°""' 1'tllfWIDal Gfitlón que no se cuente con recotSO (SOllCrTUDES DE 1 1 ( 1 1 l 1 1 1 OFICINA DE RECURSOS 

MATERIALES W!rvte!Oi. SEfMOOS PRESENTADAS BIENES Y SERVICIOS) MATER&ALES 

ENTt lA OflONA DE 
RECURSOS MATERIALES 

01080601 ACTIVIDAD 
Atender lil !WOlicitudes de bienH y sen1icios del iratiMo, asl como 

quenos1cuentecDnrecurso AEPOMTE 1 1 l l 
OFICINA DE RECURSOS 

llevar a cabo la ccmtntac16n d1tsen1ldos v su .seguimiento~ pa¡o. MATERIALES 

01080602 ACll\llDAD 
Mantener un control de lrwenQrtos de los bienes mueblH e 

que no se cuente con recu.rso REPORTE l 1 l t 
OFICINA DE RECURS05 

Inmuebles a~l como el mantenimiento de los mi5mo1 MATERIALES 

01080603 ACTIVIDAD Realizar el irwentMlo flslco ~ lo1 ~es inmubles que no R COl!f'ltl! con recurso REPORTE l 1 
OFICINA DE RECURSOS 

MATERIAW 

0108060< ACTIVIDAD 
Ejecutar lo5 protocolos de aCIUKlon anti! emer¡enc: la s:enltarla 

que no se cuente con recu™I REPORTE l l l 1 
OFICINA DE RECURSOS 

OVD·19 enel amblto desucomortencia. MATERIALES 

010B0605 ACTIVIDAI> 
COOrdNr" el ~ecimiento de psollna de los wflleulos dd 

que no w cuente wn recurso REPORTE l 1 l l 
OFICINA DE RECURSOS 

lnstlblltlEJedonl MATEltlALES 

0108<l606 ACTIVIDAD 
;xguimil!nto y supefYisfón de las necesidadH dd inmweble 1J1e 

que no se CUIN• con MCUrso ""º""' t 1 
OFICINA DE REOJRSOS 

a.1~1as 1nstalac1Dnesdt1 IEEac MATERIALES 

01080G07 ACTIVIDAD 
R911iar las verificaciones V proyectos de l'll!Cesldades del terreno 

quenosecuenteconrecurso INFORME l 1 
OFICINA DE RECURSOS 

""'111i l!dadde11EEBC MATERIALES 

01080608 ACTIVIDAD 
Realiiarel procedimhmto de !Nja dl!flnltlvade bil!nl!S propiltdad del 

queno¡ecuenteconrecurso DICTAMEN l 
OFICINA DE RECURSOS 

IEEBC MATERIALES 

01080609 1 ACTIVIDAD 1 ¡Servidos personileJ de c.arictt:r permanen~ ~scrit01 a IJ Oficina 
que no se cuent• icon autoriHclon presupuesta! Nomina 6 6 7 7 

OFICINA DE RECURSOS 
dl!RKursosM;iteri;i lies MATER!Al.ES 

01080610 1 ACTMDAD 
¡Savicios ~les de urkttr eventual adscritos a la OfltlM de 

que no se cuente con autoriz«.lon presupul!Stll Nomina ' ' 7 7 DFIONA Df RECURSOS 

IR!CllrsosMatef"Qles MATERIALES 

¡tmpu15ar ~ creaclOn I! lmptementlCl()n oe lnslrumentos 

1 1 '''º'-""'° ... ,.¡ 1 

OFICINA DE PlANEACIÓN Y 
010807 I COMPONENTE I OFICINA OE Pl.ANEACIÓN V 1~ministr.1tivos con el fin l()fr.lr una eficiente pstlón en el PORCENTAJE DE 

pp,., IPA/PP)'*lOO Trimestr.11 Trlml!stral GHtlóo que no Sil! aprueben los provectos presentados Informe 1 1 l l DESARROLLO 
DESARROLLO INSTITUCIONAL l~~::::i~:=. V fooclones especificas losrando un PROYECTOS 

INSTITUCIONAL 

12/15 
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01080701 ACTIVIDAD 

01080702 ACTIVIDAD 

01080703 ACTIVIDAD 

01080704 ACTIVIDAD 

01080705 ACTIVIDAD 

01080706 ACTIVIDAD 

01080707 ACTIVIDAD 

OUJ9 PIUll'OSITO 

D10901 COMPONENTE 

01090101 ACTIVIDAD 

01090102 ACTIVIDAD 

01090103 ACTIVIDAD 

01090104 ACTIVIDAD 

01090105 ACTIVIDAD 

01090106 ACTIVIDAD 

ACTMOAO 

ACTNIDAD 

---
ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

010902 COMPONENTE 

01090201 ACTIVIDAD 

Implementación del manual de procedimientos, dccument;mdo en 
forma dMa1!ad11, clara y ordenada las funciones, actividades y: 
proc~lm!entos que; reali:a e:ida un.a de la~ ;ireas del Instituto. 

Mantener ilctua6zados los 111Strumentos admini5triltiws. 

Elaboración de herr.mlenlias ildminlstratMis paril la elilbor.iclon e 
Integración del anteproYtt:to de presupuesto 

Rea6zarel se11ulmiento de evilluilción del desempel\o, en relilclón 
cumplimiento de obj@tivosy prollfamas institucionales. 

Reiillzar la primer cv.;ilUilcion ¡¡nu.;il ¡¡I Pliln Desarrollo lnstltutclon 
2019-2022 

L!evaracaboelani1li5lsp:a1rala11ctualilillclondelPDI. 

Servicios persollilles de ur;icter permanente adscritos a la Oficina 
de Planeación y Desarro"o 

p::~· IPtomowr la pmfnianallzaclón de los ~idores púbicos y ~¡ PorcentajedeactMd~ ¡ PAR•(PC(.20)•NM(.1S)+m 
INNOVACtóN TECNOLOGICA mod9mizKl6n del lnltltuto, meclantll actMdadH p(anndas por lal rHlizadH (lO)+PP (.20)+NCA f.ts)+ NC!t 

INSTITUCIONAL tridadts repo~. (.10) 

COORDINACIÓN DE ¡Promover la actualilaclón y mod«ntzaclón de los sistemas del 
INFORMÁTICA instituto c:on la fin¡¡IJd¡¡d de fortalecer la lnfraestructur.i lnformitlca. 

Inicio de los trabajos or1entados ill desilrrollo de un PREP propio. 

Incrementar la capacitación en mater1a de Informática V 
lte1ecomunlcaciones 

lnstalaclon, conflguraclon y operación de nuevo sistemil del 
comunicación de telefDnla Interna d@l lnstltuto. 

Re.tizar la lnferconeccion por fibra optic.1 de los SITE's 
comunicaciones ubicados en los 2 edificios de las oficlnils centr.i 
del Instituto. 

Desarrollo de Aula Virtuill 

D@sarroHo del sistema concurso de en~yu sobre lnstumentos 
partlcupacloncludadana 

Desarrollo de de 5Ístema p:a1~ tablet de emisión de opinónl 
electrónka para consultajuvenll 

Desarrollo de sistema web emisión de oplnón para coMUlta popula 
·uvenil 

Desarrollo de sistema di! Procesos Sanslonadores 

Jl'roporcion¡¡rsoporte en ta realizacion de lil consulta lndlgellil 

Pon:entajede 
cumplimiento 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN 

Impulsar y promover proyecto5; de mejoru ildmlnistriltivas; •sil Nivel de capacitaciones 
como promoYer ~capacitación del per50nal. 1 realizadas 

Disel\o e im!llerTientación v sealiimle-nfu- diif grc1r;1ma del 
ClllYCitaclón 
DIRllD e implementación delRstelna de evaluaclón al deseniperlo 
delt1«SOn.!delilr11milildministri1tiva. 

UN!DAD DE SERVICIO . . 
PROFESIONAL ELECTORAL y ¡coordinar Y supervisar el adecuado funcionamiento del Servicio¡ NUMERO DE ASUNTOS 
VINCUl.AC!ÓN CON EL !NE Profeslon1I, asf como su COrrKtil lmplementaclón en el Instituto. ATENDIDOS 

Porcentaje de 
c:ump~miento•(Resultildo 

alanHdo•100}/Resultado 

''""""' 

NC:R•ICR/CPj•too 

NM,.(AA/AR}lOO 

....... 

Trimestral 

TRIMESTRAL 

TRIMESTRAL 

'"'°""' 

Informe de avance 

LISTAS DE ASISTENCIAi 

Trlnwstr1I 

Trimestral 

CADA QUE: SE 
GENEREN 

tlUMl')TftAL 

GESTIÓN 

.......... 

GESTION 

(:;lSTION 

Q,ue no se generen las condidones 
insti1uclonales para la elaboración del manual de1 

proCMllmlentos 

que no se cuente con informacitln necesaria 
pari!!laactualizacion 

Quenose¡¡enerenlasCOndl<:!ones 
il'ISt!tucionalesparal¡ielaboriiciónd~las 

IW'rraml@Rtas 

que no se tuerite con infarmaclon neces;i.ria 
paralaactuaNzacion 

que no se cuente con informaclon nec~arla 
parar.ievoilUiltion 

que no 11e cuente ton informatlon necesarl:i 
p¡:irillaactuallzacion 

quencse-cuenteconautoriililclo11presupull!stal 

Qut noH aprueben los pr~ rnlludos 

Contarconlosl'f!Cursonecesartoparala 
reallzacióndelaactlvkbd. 

Noconlarconlosrecursos. 
DesarrollodelPREPpropto. 

No contar con kls recursos economicosy 
humanos. 

SelogróintrementarlilCilflilCltilclónenmaterla 
de lnform;ittca y telecomunlcaciones 

No se logró Incrementar la capacitación en 
materia de lnform.itica y telecomunicaciones, 

debido a que no se contó con los recursos 
Konómlcossuflcientes. 

Se logró implement¡irel nuevo slstem; di! 
comuniciidóndetelefoniainternadellnstituto. 

No se logró logró Implementar el nuevo sistema 
decomunicaclóndetelefunlainternildel 

lnstltuto,d!!bldoaquenosecontóconlos 
recursos económicos suficientes. 

impiementilr ' il interconeccion por'lhra 
optica de los sn'E'sde comunicaciones. 

No se logró Implementar la tnten:onei;tion por 

Siernpreycuando,lasáreaslnVoiutradas 
provean de la información necesilriil para su 

realización y SI" cuente con el personal suficiente 
rareilllzarlasactMdades 

Sif'mpre y cual\dO, las áreas involucradas 
proveiln de la !nformaclón necesarl11 para su 

rNlizaclón y se cuente con el personal suficiente 
ral"f'alizarlasactlvidades 

Siempre y cuando, hrs iireas Involucradas 
provl!an de la Información necesaria paril su 

realización y SI" cuente con el personal suficiente 
'ara realizar las actMdades 

Siempre y cuando, las áreai"lnvOfucradas 
proveandelainform;1ci6nnecesarlap,arasu 

rNllzaclón y se cuente con el persomil suficiente 
1arare1Rzarlasactlvidade!. 

Siempre y cuando, las áreas involucradas 
proveandelainformaciónnecesariaparasu 

reallzaclán y se i:uente con el personal suficiente 
pararealizarluactlvldades 

Siempre y cuando, lilS ;ireas involucradas 
proveandel.alnforrnaciónnecMariapar11su 

reiilizacióny secuenteconl!lpt,rsonalsufirlente 
parare.;ilizarlasai;tividades 

Que no SI" cuenb!! con dlsponlbHidad 
presupuesta! 

Que no SI" cuente con dlsponlbllldad 
·stal 

Que no se cuen~ con disponibilidad 
:tal 

ProyKto 

lnrormL'!de 
actividades 

Informe de 

actiYidadl!s 

Informe de 
aclillldoides 

Informe de 
01ctillldades 

inforrnede 
:ictivld1des 

Nomina 

Informe 

Pmc:f'ntaje 

Informes 

lnforme/List<1de 
aslstf'ncla 

lnforme}Li.!itade 
aslstencla 

Informe/Lista de 
asl~tencia 

Informes 

Informe 

Informe 

lnformt!! 

Informe 

Reporte 

INFORME 

Informe de avance y 
actividades 

l>'oy<o!o 

EL INE NO EMITA LA NORMATIVA APLICABLE l INf-ORME/M;UCRDO 1 l 

OFICINA DE PLANEACIÓN í 
DESARROl.LO 

INSTITUCIONAL 

OFICINA DE PLANEACIÓN V 
DESARROLLO 

INSTnuCIONAL 
OFICINA DE PLANEACÍÓN Y 

DESARROLLO 
INSTRVCIONAI 

OFICINA DE PLANEAC:ION Y 

DESARROLLO 
INSTITVCIONAL 

OFICINA DE PL.ANEACÍÓN Y 

D~ROILO 

INSTnUCIONAL 
OFldNA-DEPTANEACICN ., 

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

OFICINA DE PlANFACI 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 

SecretWEjectutl\la 

COORDINACIÓN DE 
INFORMATICA 

COORDINACIÓN liE 

lNFORMATICA 

OFIONA DE SOPORTE 
TtCNICO 

OFIONA DE SOPORTE 
ltCNICO 

OFIONA DE SOPORTE 
ltCNICO 

OACI NA DE SISTEMAS 

OFICINA DE SISTEMAS 

OHCINA DE SISTEMAS 

OFICINA DE SISTEMAS 

OFICINA DE SOPORTE 
TECNICO 

OFICINA DE SOPORTE 
UCNICO 

DEPARTAMl:NTO C\E 
ADMINISTRACIÓN 

OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

UNIDAD DEL SERVIC'IO 
1 1 PRaFESION"1. E.LECTORAL '( 

VINCULACIÓN CON El. INE 

Ane~ouno 



) t IEE -----· ·~ .... .... '" ..... 

01090301 

01090302 

01090303 

01090304 

º'""""" 

ouo 

""""' 
01100101 

01100102 

01100103 

01100104 

01100105 

~1 --
1 01100201 1 

1 
01100202 

01100207 

01100208 

0111 

011101 

01110101 

01110102 

011102 

IJº1110201 

ACTIVIDAD 

ACTMDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

.. .,...,. 
(enipor;Mir 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

ACTMOAD 

"--

ACTMDAO 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

---
ACTTVIOAD ---
ACTIVIO,A.D ---
ACTMa.O 

ACTMa.D 

ACJMDAD 

PROPOSITTl 

COMPONENTE 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

COMPONENTE 

ACTIVIDAD 

twlll~-JiOc:WyCW' 
lmtaw:..W 

.. ___ _... __ 

CoonlN<l6n .. 
Comuniaclól'ISocial 

COOROINAOON 
M"EAINSnTUOONAl. 

Ófpno Interno de Control 

CoordiNr y aplicar ~ Kticmes que correspondan conforme a 111 
normativa aplk1bll!, rnpttto 1 la Evaluación cle4 ~pefto de l;as 

lo5 Miembros del SPEN. 

ElibOflr los d'iCüml!nH para •I otorgamiento di! lnctrit:IWSde~ y 
los Mii:mbro:o del SPEN, mismos que deberán contar con el visto 

blJll!no de la DESPEN, para su aprob;ición 11nte el Consejo Genenil, 
oisl como l!I Informe COM'l!Plndimt.. 

Elaborar y presentar a la DESPEN el Programa para ~ 
FortillecimientoyExpu1.sióndelSPEN. 

Elaborar y present;r a la OESPEN el Programa para el otor1amlento 
de Titularidad y promoción en r.aneosd• IH y los MSPEN. 

rvlclos personales dfl c.aricter perm11m11e adscritos a la Unidad 

def Setvicio Profesional y Vincullc:i6n (on el INE 

·obertura fotográíic.a y archivo digital de las Ktivld.1dcs y eventos! 
linstitucionalH 

Redacción V difusión d11 comunbdo$ oficiales a medios de 
comunitación masiva y portal lrlstituclonal rtsl)*ctO a las 
detividades del órc.ino Electoral 

oic:io?i per:sonilts de uriicter P'!rrninente adsi:ritos .1 b 
ICoordirl<lción de Comunic.aciOn Social 

SeMcios penoo¡ln ~llblH a .salarlos iMlscrttos il la ' 
Coord:naclón de Comunlaclón Social 

Coosolldar la imptementKlón ite la Estratcala de Comunlcadól'I 

"""' 
Or1anlur l!Yl!!ntos y attivkUdes de vinculación con los 
representilntes de los metffos de comunfeaclón, lnstitudones y 
dlver.;asor1Jinizacione!L 

Coordinilr el ilpoyo logístico en la realización de eventos v 
actfvldadesdellnstltuto 

Publlcar a trav6 di! lnserclones en la prensa escrita las actividades 
¡:Jrogramadas o nece~d~es lnstttuclonales tespectO :11 los acuerdos 
y convocatortas Killcitadas por el Consejo Gener.111 

Orpnizar el contenido de la l'e'liSQ dlfltal IMtt!:ucional 
"Partitll!Xión Ch.1dadanaM 

Elabor;r hemercteca lnstltuclonal impresa y digital 

Elaborar Sintesis lllfonn1itiv1 •ledróQc.11 de notas relacionadas con 
la fuente polltico electoral en medios~ de bentklad 

umpllmiento de la nonn1tivldid •n m1terl• antlcom1pcl61'1 que' 
ldetermil'lf! ~Sistema Esutal Antkorrupcl6n 

I

GIP,stlonar los lntrumentos de Rt1didón de cuenQs respecto del 
sistema de evoluclon patrlmanlal, dedar°a(lón d@ lnWl!ll!S 
,constiilnciil de presentKion de decl11ación fi ical. 

¡capnrar la inform.adón cor~ M u obtaforma o· · 
Estatal de conformidad con to previsto par d Sktenu 

rupdón. 

IMPACTO EN MEDIOS 

~jltct. --· """"" 
órpno Interno de 

Control 

INST1TUTO ESTATAL EL(CTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
EJERCICtO FtSCALlOll 

NACS "' NS(SCM) + IM ('5(*) 

NSr(SSA/SSR)'100 

IM• PU6l1CACIONES 
POSmVAS/TOTAl DE 

PU8UCACIONES DEL IEE EN 
IEOIOS 

PCI!"' K:I (25) • Nlm (.25)+ AJ 1 

l.2S) + AC 1.25) 

tc1s lí1d1ce de Cumplimlmto 
lnterlnstlt11elonal. 

ICl•[TAFl/l'APJ X 100 

""""""-
TRIMESTRAL 

SEMESTRAL 

T__, 

Trimestr1I 

~Y~-~ en ta coordlnkldn entre ""'.1 Nlvddedireaiónen 
ianas-tlirtaJ .. IMtttuto,Mlc.omo.avalarlartal:tadónefldentef~instttuciol\ilil!'s l NDAl•(RAIV'Wf)•100 
lasactMclaMslnstitudonalelmedillrit•laaulay~. 

Trimestral 

Ul/15 

1 

1 

lflfORMEDE 

""™""º" 
INFORME DE 
ACTIVIDADES 

INFORME DE: 
ACTl\llDAD<5 

......... 

lnfome 

.. -. 
invitadonn, Wotmes 

1 

1 

T- ESTMlEGICO 

'"™m1IAL GESTIÓN 

flllMmJ'Al E>TAATEGICO 

r-• 1 ...... 
Trtmntr1I 1 Gestion 

T- """"" 

j'.' ""'Mom;t> ~d"""'°' '-•de..iUito<I<" 
del ej~do aplicable y/o e.ld511n ~flci.nt11s H'I lnforme/Acu@rda 

el 'im:lml de llMlluKiDn que difitultl! SU 

alllicación. 

Qui!' no haya miembros del spcn f'lnadonis de 
los incentivos correspoMientH 

Que el instítlJto no emita r.i ntructura y el 
1 catalogo de puestos que sinle dt Nse ~ra 

elaborar el programa 

1 Qui! la ~pen modifique o que no em;ta el visto 
bueno al progr.m•a para su apr0Ndot1 por ICM 

organoscompetentei. 

Que"°~ 4:1.leflfe roo autortadon presupuesUI 

~l'I05e'cuenleCOf'l .. . pr~-

1 
pt-..puesto,.,. .. ~ ... 

ftl.; t ......., · .... -- ~-.:; ·h'w!~illl 

1 Que no se cuente a>n un r~rdo y ttitrl!f:• de 
testWOalashutolicltantu 

Que no exist.a solicitud de 5el'Viclo y no contilr 
con los r!Cursos tk.nkm y humanos para w 

1iecuclón 

Que no se Cliente con el equipo tknlco 
suñci"nte par11 el d1bldo resgu1rdo de la 

evidencia fotográfica. 

Qlle no exista una divulgación oportuna de las 
actMdadndellnstituto. 

que no se cuente (on autort1:1clon prtsupuest.11 

que no 5e cuente con iNtorilKkm ~tal 

Que no se cuente con la apJobKlóndtl 
presupuesto ~ril la implemtntad6t1 de la 

estrategia de conwnicadón social 

Que no exlna conoclmll!ntc de las activld.lldH y 
conflannenelln.stltuto. 

Que no existan ccndlciol'lfS favorables para 
percepclóndtbciudadHll'arespectD•la 

iamgen institucional ycontribuciOn Oill'il la 
correcta cobertur11 medlitlca 

Qul!nol!Xlstaconoclmlentodelaclucladanla 

lnforme/Atuerdo 

Informe/Acuerdo 

lnfarme/Acuerdo 

Nomina 

-
PORCENTAJE 

Informe de 
activldad!'S 

Informe de 
actividade! 

Informe de 
activldadM 

No-
Nomina 

"""""" 
Informe de 
actiltidades 

Informe de 
ilctividades 

1 1 

1 1 

1 

1 

• • , 7 

1 1 ! 1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

respecto a l:aconvocatorlas,avlsosoacuerdos I Reporte de inserción 1 1 
d emitidos por el Com;ejo General. 

Que no exlstl conocimiento de la cklCladanl;a 
resi!!JKtD a t.s actMdildes del lnstltvto 

Que no se cuente con un ac«vo informativo 
lndltuclonal. 

Re\llstaDlgltal 

Memoriil 
Documental 

Quelasytosfundonariosdellns111utono 

1 

Sin . rJ tlv.a 
cuenteninfotm01cidn~o 11 tem1sdecorta tMisl .. 0r

1
ma 

politico-elector.11lenl.lagend.llMClátb Di&itíl 

Que lasylosfundonil riosdel lllrtltuto no 
~ infOfTNdón rnpecto a temas de corte 

polftico-electoral en la ag:mda ~Uca 

QJe no se cul!'nte con los recursos 

Quenoalots'mllcoordll'IKlonlnt«l'lay .,..,,,. 
Que el srstem:1 ESUt:ll Antlcom1pcl0n no l!Mllil 
los parilmiltreas p;1111elcumplimlentode11 Ley 
de ResponsabllkladesAdmtnlstratl\las del Estado 

de Baja tallfoml.1. 

QLJe el Sl118'n3 Est;atal Anticorrupclon no emita 
losparamatre()sp;iraelcumplimientodel 

Sistema de Evob;ion PatromonW. 

No~~e b lnformacióncorrespordente 
para .11 liment.11T las plataformai que so liclh d 

SEA 

que Con~ Eil!ctoralesconozcan y den 
segutmtento a las KtMdades de 1 as unidades 

IQue se convoquen oportlmamente las reuniones 
esl'@Clfkando~satratar. 

Reportedisltill dd 
mon1'o"o 

Informe de 
actNldades 

"""'""' 
Informe 

Informe 

........ 

'"'""* 
....... 

63 1 G5 1 66 1 66 

64 1 65 1 66 1 65 

UNIDAD DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL V 
VINCULACIÓN CON El INE 

UN!DAD DEI.SERVICIO 
PROFESIONAi. ELECTORAL Y 
VINCULACIÓN CON EL INE 

UNIDAD DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL Y 
VINCULACIÓN CON EL INE 

UNIDAD DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL V 
VlNC\JlAOÓN CON EL INE 

UNIDAD OE.L SER\1100 

PROFESIONAL UECTORAL V 
VINCVl.AOÓN CON EL INI: 

-· ~Socilll 

CoordlMdón de 
Comunic.aciónSoci11I 

Coordinación de 
Comuniución 5ocl1I 

Coordint11ciónde 
Comunkaclón Social 

Coordinación de 
Coml.H\lu1clón Social 

COOfdin1eiónd• 
Comunlcac:iónSoc~ 

CoordinKtón de 
Comunltadón Sod.111 

Coordinación de 
Comanlcad611oSocla1 

Cocrdfl\llci6ndt 
Comunlc:atlónSoci11l 

Coordinnlónde 
ComunlculónSoclal 

Coordinación de 
Comunicación Soci.111 

Coordin.11ciónde 
Comllt\lcacl6n Social 

Coon:llnaclónde 
ComunlQclón Social 

C00tdil\acidnct. 
ComunlcaelónSoci.11 

Coordlriatl6t1de 
ComuMcKidn Soca! 

CoordinKióftde 
C11munitaci6nSocfal 

eom.p-

Deparumtnto de Control ,, .... 

tome)o GetleBI 

Cl>f'ISejoGeneral 

AnexoUroc 
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Asistir ~ndo •I Or¡ano de Dirección en actividldH o 
01110202 1 ACfMl>Al) 1 \~tos instiiocioN~ o eo cobbor•tlón, a car¡o de las~ 

responsables. 

01110203 1 ACTIVIDAD 1 1
sUM:rib1r convl!n!os gener1IH o e~lflcos di! colaboración con 

or1an!smospúblicosoprivoidos. 

011103 1 COMl'Otrf!NTE 1 SECAETARlA EJECUTIVA 
¡Promover l;a vincul9c!6n t0n el INE, pilH llevilf ¡¡¡ ubo el tdecUI 
deurrdkidelaftncl6n~I. 

Apllear adecuacbmente el sill:4'1'fta de comurkad6n el!C1rónic 

01110301 1 ACTIVIDAD 1 
¡Pilril inlegr•r, sbtem1ll"r y Cilruillzar oportullilmente 1 
Información que se reciba v remita al INE, pa~ el desirroJo 
wmpllmlento de la funclon electoral en el ámbito de compMenc:la. 

Garantizar la relación jurtdica c.on lnstituciortes pública, y privada 

011104 1 COMPONENTE 1 COORDINACION JVRIDIC.A lciue permlt.1n el dHemptl'lo di IH activldM ~a '°Ir.Ir los fines d 
IMtltvto. 

E:labO~ o revisar y, en su t~. Y"aolldar los irmrumento5 lq:aln: 

01110401 1 ACTlVIDAD 1 COORDINACIÓN JURIDICA l ~:.n:~=:~~~::r::~~u:=:::~:~:: :~~ 
deensel\anza rtlcular ~. 

Gestion1r con orpnlsmos electoraliH del p.ais, la i!laborKlórt dt 

01110S 1 COMPONENTE 1 UNIDAD DE INFORMÁTICA l ~tudios de imreitigildón tendientn • hicilitu V me10m el 
d~rrollo de los procesos electorales 

Asistir al OPL de baja C.HforM Sur como seguim:l!nto d4I los 

1 1 rabajos orietndos a l;i implemetrtaci6n di! un PREP PfOpio, en 
01110S0l ACTMDAD 

acompa/.am~ al com.ej«o ~le di! Lt ComWóo espKial 
de Innovación T · • 

Gestionar la asislenciil de auto•~ del OPl's de la dtldad de 

01110502 1 ACTIVIDAD 1 Ml!'Xico o del e=do de Nwo Leon, para l;i exposidon de los 
\ll!nl!!ficios de la Cl!!rtlficaclón 150/T5 54001:2019150 electora 

~ 

f 0 

~ 

NUMERO DE 
SOUCfTUDES 
TRAMITADAS 

ASl!iTENCLAJURIDICA 

INSTITIJ ro [STATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
EJERCICIO FISCAL 2022 

NST-(ST/SRl100 TlllMCSTIW. 

M.VTAS•.SOISollcltudes 
Tramltadn/Sollcttucle1R1tlbklHll 

+ .50 (11tmpo <ktermlNdo de TRIMESTRAL 
1111~ót1sollcll:udJlltmpo 
Tnmwfrido dt RM¡)UMta de 

"""' • 100" 

Reall.11ción MConvenlos RC.,(R1Hultado 1 
1ltat1zado•lOOl/Resultado S.mntr1I 

~RC) previsto 

15/15 

._u~ 

Que nova kl informacion clett111itt. de w 
1ctlviditdes ~a que los consejrtos protramen vi .._. 111111 1 11 ÜX'IS@)oúet'lefal 

IMrt a tabo su asi5kndil. 

Que existiln te;:~;fl~:~::u:.ª colaboraclon I Reporte 11 1 1 1 1 1 1 1 canw-.io G@nl!ral 

RELACION DE 
SOLICITUDES 

TIUMCSTRAL <iESTION FALTA DE PER.50NAl DE AOPOVO 
INFORME DE 1 11111111 S«~Ejectuti'r.I 

RE:ClDIDASY soucrruoES 
A NOID 

INFRAESIBUCJ\JRA O SISTEMA INFORMATICO RELACIONOE 

1 1 1 1 1 UNIDAD DEL 5~00 DEFICIENTE QUE DIFICULTE EL SEGUIMIENTO SOUCrTUDES 
1 1 1 l PROFESIONAL EL[CTQR,t,L y 

OPORTUNO DE lA INFORMACION EMITIDA Y RECIBIDAS Y 
VINCULACIÓN CON EL INE 

RECIBIDA ENTRE El IEEBC V El INE .t. TENDIDAS 

1 
Corweniosy 

1 1 
1 Slempreycuandosepresentensollcltudt!spor I 

'""""""' GESTIÓN '"'°' .... 1 J 1 3 1 ' 1 3 1 CGordlnolciónJuridlc¡¡ 
Co<>t•.W. tu di\lenas ~1111:as ci.I Instituto 

1 1 R<portH l i 1 1 1 1 l i 1 keadeNormatividady 
Consulta 

1 1 1 1 
SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON LOS 

1 to""""' l 1 l 1 l 1 l 1 1 COORDINACIÓN L>E 
lnfonne Semestral ~)1ion 

RECURSOS ECONOMICOS lnWumentoJuridlco INFORMA.TI CA 

1 I • I • l 1 l 1 I Asisitif i1IOPlde8"1Ja CIUfomla SUt. 
tnlormes 

COOROINACIO~ DE 
Noco~ con loi recurw5. INFORM4TICA 

VISitil ilf instituto por autorid¡df!s de los OPL's. I 
1 l • I 1 1 

COORDINACIÓN C•E 
lnlormes 

INFORMÁTICA 
No contar con los recursos. 





IEE 
PLANTILLA DE PERSONAL 

Presupuesto de Egresos 2022 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 
CONSEJERO PRESIDENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 
ASISTENTE OPERATIVO 

ASISTENTE EJECUTIVA 
ASESOR OPERATIVO 
ENLACE TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

PERMANENTE 

DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO 
TITULAR EJECUTIVO 

UNIDAD SUBSTANCIADORA-RESOLUTORA 
RESPONSABLE DE ÁREA 

UNIDAD DE AUDITORÍA 
RESPONSABLE DE ÁREA 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

UNIDAD INVESTIGADORA 
RESPONSABLE DE ÁREA 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
COORDINADOR "B" 
AUXILIAR ESPECIALIZADO 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 
ANALISTA ESPECIALIZADO 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
JEFE DE UNIDAD 
ANALISTA ESPECIALIZADO 

UNIDAD DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN 
TITULAR "B" 
ANALISTA ESPECIALIZADO 

UNIDAD DE ASUNTOS INDÍGENAS 
TITULAR "B" 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

UNIDAD DE ARCHIVO 
TITULAR "B" 
ASISTENTE EJECUTIVA 
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PLANTILLA DE PERSONAL 
Presupuesto de Egresos 2022 

OFICIOS VARIOS 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 
ANALISTA ESPECIALIZADO 

SECRETARfA EJECUTIVA 
SECRETARIO EJECUTIVO 
ASISTENTE OPERATIVO 
DELEGADO OFICINA ZONA COSTA 
ASISTENTE EJECUTIVA 

UNIDAD DE SERVICIO PROFESIONAL Y VINCULACIÓN CON El INE 
JEFE DE UNIDAD 

.COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA 
COORDINADOR "A" 
ASISTENTE EJECUTIVA 

!OFICINA DE SISTEMAS 
JEFE DE OFICINA 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 
ANALISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE SOPORTE TÉCNICO 
JEFE DE OFICINA 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 
COORDINADOR "A" 

COORDINADOR DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 
TÉCNICO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

. COORDINACIÓN JURf DICA 
COORDINADOR "A" 
ASISTENTE EJECUTIVA 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE NORMATIVIDAD Y CONSULTA 
JEFE DE OFICINA 
ANALISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DEL SECRETARIADO 
JEFE DE OFICINA 
NOTIFICADOR 
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PLANTILLA DE PERSONAL 
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AUXILIAR ESPECIALIZADO 

UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
TITULAR "A" 

COORDINADOR DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 
ASISTENTE EJECUTIVA 

AUXILIAR ADM 1 N ISTRATIVO 
TÉCNICO DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
ANALISTA ESPECIALIZADO 

DEPARTAMENTO DE PROCESOS ELECTORALES 
TITULAR EJECUTIVO 

JEFE DE OFICINA 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 
ANALISTA ESPECIALIZADO 

ASISTENTE EJECUTIVA 

COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 
TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA 
COORDINADOR DE EDUCACIÓN CÍVICA 
TÉCNICO DE EDUCACIÓN CÍVICA 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
COORDINADOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TÉCNICO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PROFESION ISTA ESPECIALIZADO 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
TITULAR EJECUTIVO 
AUXILIAR ESPECIALIZADO 
ANALISTA ESPECIALIZADO 
ASISTENTE EJECUTIVA 

OFICINA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
JEFE DE OFICINA 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE CONTROL PRESUPUESTAL 
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JEFE DE OFICINA 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

PLANTILLA DE PERSONAL 
Presupuesto de Egresos 2022 

OFICINA DE CONTABILIDAD 

JEFE DE OFICINA 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

JEFE DE OFICINA 
ANALISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE RECURSOS MATERIALES 
JEFE DE OFICINA 

ANALISTA ESPECIALIZADO 

PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

AUXILIAR TÉCNICO 

AUXILIAR ESPECIALIZADO 

OFICIOS VARIOS 

IPLAZAS DE CARÁCTER PERMANENTE 
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COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

EVENTUAL 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS V FINANCIAMIENTO 
PROFESIONISTA ESPECIALIZADO 

OFICINA DE RECURSOS MATERIALES 
AUXILIAR TÉCNICO 

IPLAZAS DE CARÁCTER EVENTUAL 
INCAPACITADO "A" 

INCAPACITADO "B" 

IPLAZAS DE INCAPACITADOS 

TOTAL DE PLAZAS PARA EL 2022 
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TABULADOR DE REMUNERACIONES 

(Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California) 

Remuneraciones 

La remuneración es la retribución económica que se paga al personal por 
los servicios prestados, compuesto por las prestaciones económicas y 
compensaciones cuyo monto se fija de acuerdo con los tabuladores 
autorizados por el Consejo General, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva. 

El Instituto tendrá dos tabuladores: 

a) Para las plazas con nombramiento definitivo, y 

b) Para las plazas de carácter eventual. 

Remuneraciones económicas adicionales: 

Aguinaldo 

El personal tendrá derecho a un aguinaldo que estará comprendido en el 
presupuesto de egresos y que será equivalente a la retribución de sesenta 
días de salario, que deberá pagarse de conformidad con lo señalado en el 
artículo 44 de la Ley del Servicio Civil; 

Prima Vacacional 

El personal tendrá derecho a recibir una prima vacacional equivalente, 
cuando menos, al sesenta por ciento sobre los salarios que les correspondan 
durante el período vacacional. Si la relación de trabajo termina antes de 
que se cumpla un año de servicio el personal tendrá derecho a la prima 
vacacional correspondiente en forma proporcional. 

Vacaciones 

El personal que tenga más de un año de servicio tendrá derecho a dos 
períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno durante el 
primer año; de once días semestrales durante el segundo y así 
sucesivamente hasta llegar a quince días por cada período. 

1/5 



Después del sexto año el período semestral de vacaciones se aumentará en 
dos días por cada cinco años de servicio. 

Seguros 

Como parte de las prestaciones del personal con nombramiento definitivo y 
consejeros electorales del Consejo General, se les otorgará una póliza de 
seguro de vida atendiendo a la disponibilidad presupuesta!. 

La Secretaría Ejecutiva podrá autorizar al personal y a las y los consejeros 
electorales del Consejo General, el financiamiento de la contratación de 
pólizas de seguro de gastos médicos, menores y/o mayores. El importe 
financiado será restituido al Instituto a través de descuentos vía nómina. 
Quien así lo desee, solicitará a la Secretaría Ejecutiva la cantidad de 
descuentos a efectuar, mismos que en ningún caso podrán ser mayores a 
26 catorcenas, y sin que los descuentos correspondientes excedan los límites 
establecidos por la Ley del Servicio Civil. 
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TABULADOR DE REMUNERACIONES PERSONAL PERMANENTE 
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CG RA CPR Administrativa Consejero presidente $3,506.28 

CG RA CEL Administrativa Estratégico Consejero electoral $3,017.05 

PT RA SEJ Administrativa Secretario ejecutivo $2,591.11 

PT RA TEJ Administrativa Titular ejecutivo $2,063.40 

TIT Titular "A" $1,826.70 

TIT Directivo ntular"B" $1,590.00 
PT RA Administrativa 

coo Coordinador "A" $1,826.70 

coo Coordinador "B" $1,590.00 

PT RA JUN Administrativa Jefe de unidad $1.391.25 

PT RA JOF Administrativa Jefe de oficina $1,391.25 

PT RA DZC Administrativa Delegado zona costa $1.391.25 

PT RA RAR Administrativa Responsable de área $1,272.00 

Servicio Coordinador de 
PT SP CPPP Profesional prerrogativas y $1,378.00 

Electoral partidos políticos 

Servicio Coordinador de lo 
PT SP CCE Profesional contencioso $1,378.00 

Electoral Técnico electoral 

Servicio Coordinador de 
PT SP COE Profesional organización $1,378.00 

Electoral electoral 

Servicio 
Coordinador de PT SP CEC Profesional 

educación cívica 
$1,378.00 

Electoral 

Servicio Coordinador de 
PT SP CPC Profesional participación $1,378.00 

Electoral ciudadana 

PT RA AOP Administrativa Profesional Asesor operativo $1,381.49 
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PT RA ASOP Administrativa Asistente operativo $1,272.00 2 

PT RA ETA Administrativa 
Enlace técnico 

$1, 113.00 3 
administrativo 

PT RA AES Administrativa 
Analista 

$927.87 4 
especializado 

PT RA NOT Administrativa Notificador $927.87 4 

Servicio 
Técnico de 

PT SP TEC Profesional 
educación cívica 

$927.87 4 
Electoral 

Servicio Técnico de lo 
PT SP TCE Profesional contencioso $927.87 4 

Electoral electoral 

Servicio Técnico de 
PT SP TOE Profesional organización $927.87 4 

Electoral electoral 

Servicio Técnico de 
PT SP TPPP Profesional prerrogativas y $927.87 4 

Electoral partidos políticos 

Servicio Técnico de 
PT SP TPC Profesional participación $927.87 4 

Electoral ciudadana 

PT SP PES Administrativa 
Profesionista 

$766.92 5 
especializado 

PT RA AEJ Administrativa Asistente ejecutiva $691.51 1 

Auxiliar 
PT RA AUES Administrativa especializado $603.98 2 

PT RA AAD Administrativa Operativo Auxiliar administrativo $576.21 3 

PT RA ATE Administrativa Auxiliar técnico $515.37 4 

PT RA OVA Administrativa Oficios varios $490.83 5 
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TABULADOR DE REMUNERACIONES PERSONAL EVENTUAL 

Profesionista 
RA PE Administrativa Profesional especializado $ 

RA AUAT Administrativa Auxiliar técnico $ 

N/A N/A Administrativa Operativo Incapacitado "A" $ 

N/A N/A Administrativa Incapacitado "B" $ 

729.82 

434.76 

324.60 2 

285.00 3 
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Consejo General 

Presidencia del Consejo General 

órgano Interno de Control J 

Coordinación de Comunicación Social 

Secretaría Ejecutiva 

Unidad de Transparencia 

Unidad del Servicio Profesional y Vinculación con el INE 

Departamento de Procesos Electorales 

~ 
Delegación Tijuana 

~ ~ 

ANEXO CUATRO 

Consejos Distritales 

Junta General Ejecutiva 

Coordinación Jurídica 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento 

Coordinación de Informática 

Unidad de Igualdad Sustantiva y no Discriminación 

U ni dad de Asuntos 1 ndigenas 

Unidad de Archivo General 

Departamento de Administración 




